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MODELO DE DOCUMENTO BASE DE CONTRATACIÓN  

PARA  SERVICIOS GENERALES  

EN LA MODALIDAD DE LICITACIÓN PÚBLICA  
 
INSTRUCCIONES GENERALES  

 
i)  El Documento Base de Contratación (DBC) par a la Contratación de Servicios Generales 

en la modalidad de Licitación Pública por Convocatoria Pública Nacional o Internacional, 

debe ser elaborado según el presente Modelo de D BC. 
 
ii)  Excepcionalmente se podrán introducir modificaciones al Modelo de DBC , para incorporar 

características particulares de la contratación, previa a la publicación de la convocatoria, 

a cuyo efecto deberá requerirse la aprobación expresa del  Órgano Rector, según lo 
regula el Artículo 46 del Decreto Supremo N° 0181 , de 28 de jun io de 2009, de las 
Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios  (NB -SABS) . 

 
Para la aprobación de estas modificaciones la entidad convocante deberá  presentar su 
solicitud adjuntando la siguiente información :  

 
a)  Cuadro Comparativo conten iendo texto del modelo vigente , texto propuesto y su 

respectiva justificación.  
b)  Informes técnic o y legal . 

 
iii)  El D BC contiene:  
 

a)  Parte I, Información General a los Proponentes . 
b)  Parte II, Información Técnica de la Contratación .  
c)  Parte III, Anexos.  

 
La Parte  I, Información General a los Proponentes, establece las condiciones generales 

del proceso de contratación  de servicios generales . 
 

La Parte II , Información Técnica de la Contratación , establece las particularidades del 
proceso de contratación que deben se r elaboradas y proporcionadas por la entidad 
convocante y que deben contemplar el objeto de la contratación, el plazo de 

presentación del servicio , el cronograma de plazos del proceso de contratación, los datos 
particulares de la entidad convocante, l as especificaciones técnicas y toda otra 
información que se considere necesaria.  

  
La Parte III, contiene los siguientes Anexos:  
 

Anexo 1. -   Modelo de Convocatoria  para la Publicación en Medios de Prensa . 

Anexo 2. -  Declaración de Integridad de los integrantes d e la Comisión de 
Calificación . 

Anexo 3.-  Formularios para la Presentación de Propuestas, que deben ser utilizados 

por los proponentes para la inclusión de la información específica 
requerida . 

Anexo 4.-  Formularios de Verificación, Evaluación y Calificación de Propuestas, que 

deben ser utilizados por la entidad convocante para la evaluación y 
calificación de propuestas.  

Anexo 5.-   Modelo de Contrato . 
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PARTE I  

INFORMACIÓN GENERAL A LOS PROPONENTES  

 
SECCIÓN I  

GENERALIDADES  

 
1.  NORMATIVA APLICABLE AL PROCESO  DE CONTRATACIÓN  

 

El proceso de contratación de  servicios generales  se rige por el Decreto Supremo N°  
0181 , de 28 de junio de 2009 , de las Normas Básicas del Sistema de Administración de 
Bienes y Servicios (NB -SABS) y el presente Documento Base de Contrata ción (DBC).  
 

2.  PROPONENTES ELEGIBLES  
 

En esta convocatoria podrán participar únicamente los siguientes proponentes:  

 
a)  Empresas nacionales o extranjeras legalmente constituidas.  
b)  Asociaciones Accidentales de Empresas legalmente constituidas.  

c)  Micro y Pequeña s Empresa s. 
d)  Asociaciones Accidentales de Micro y Pequeña Empresa.  
e)  Cooperativas (cuando sus documentos de constitución así lo determinen).  
f)  Asociaciones Accidentales entre Empresas Comerciales y Micro y Pequeñas 

Empresas.  
g)  Asociaciones de Pequeños Productores  Urbanos y Rurales  y Organizaciones 

Económicas Campesinas.  

h)  Asociaciones Accidentales entre Empresas Comerciales y Asociaciones de 
Pequeños Productores Urbanos y Rurales y Organizaciones Económicas 
Campesinas establecidas . 

 
3.  ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS PREVIA S A LA PRESENTACI ÓN DE 

PROPUESTAS  
 

Se contemplan las siguientes actividades previas a la presentación de propuestas:  
 

3.1  Inspección Previa  

 
(Opcional. -  Si la entidad convocante requiere contratar servicios generales en los 
que se hace necesaria la realización  de una inspección previa a los inmuebles , 

sus ambientes y/o muebles de su propiedad, a su cargo o custodia,  podrá incluir 
este numeral. En otro caso, deberá suprimirse el texto, manteniendo la 
numeraci·n y colocando al lado del t²tulo de ñInspección Previ aò,  el siguiente 
texto ñNo corresponde  la inspección previa ò). 

 
La inspección al lugar objeto del servicio general, es obligatoria para todos los 
potenciales proponentes.  

 
El proponente podrá realizar la inspección previa en la fecha, hora y lugar 
estable cidos en el presente DBC  o por cuenta propia.  

 
3.2  Consultas escritas sobre el DBC  

 
Cualquier potencial proponente podrá formular consultas escritas dirigidas al 

RPC, hasta la fecha límite establecida en el presente DBC.  
 

3.3  Reunión de Aclaración  
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Se realizará un a Reunión de Aclaración, en la fecha, hora y lugar señala dos  en el 
presente DBC, en la que los potenciales proponentes podrán expresar sus 
consultas sobre el proceso de contratación.  

 
Las solicitudes de aclaración, las consultas escritas y sus respuestas, deberán ser 
tratadas en la Reunión de Aclaración.  

 
Al final de la reunión, el convocante entregará a cada uno de los potenciales 
proponentes asistentes o aquellos que así lo soliciten, copia o fotocopia del Acta 

de la Reunión de Aclaración, suscrita por lo s servidores públicos y todos los 
asistentes que así lo deseen. No siendo obligatoria la firma de los asistentes.  

 
4.  ENMIENDAS Y APROBACI ÓN DEL DOCUMENTO BASE DE CONTRATACI ÓN (DBC)  

 
4.1  La entidad convocante podrá ajustar el DBC con enmiendas, por iniciativa pro pia 

o como resultado de las actividades previas, en cualquier momento, antes de 

emitir la Resolución de Aprobación del DBC.  
 

  Estas enmiendas no deberán modificar la estructura y el contenido del Modelo de 

 DBC elaborado por el Órgano Rector.  
 

4.2  El DBC será  aprobado por Resolución expresa del RPC, conforme el cronograma 
de plazos establecido. La Resolución será notificada a los potenciales 

proponentes de acuerdo con lo establecido en el Artículo 51 de las NB -SABS.  
 

5.  AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE  PROPUESTAS  

 
5.1  La entidad c onvocante podrá ampliar el plazo de presentación de propuestas 

como máximo por diez (10) días, por única vez mediante Resolución expresa , 

por las siguientes causas debidamente justificadas:  
 

a)  Enmiendas al DBC.  
b)  Causas de fuerza  mayor.  

c)  Caso fortuito.  
 
La ampliación deberá ser realizada de manera previa a la fecha y hora 

establecidas para la presentación de propuestas.  
 

5.2  Los nuevos plazos serán publicados en el SICOES y en la Mesa de Partes de la 

entidad convocante y notificados  a los potenciales proponentes , de acuerdo con 
lo establecido en el Artículo 51 de las NB -SABS.  

 
5.3  Cuando la ampliación sea por enmiendas al DBC, la ampliación de plazo de 

presentación de propuestas se incluirá en la Resolución de Aprobación del DBC.  
 

6.  GARANT ÍAS  

 
6.1  Tipo de Garantías requerid o:  
 

La entidad convocante, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 20 de las NB -
SABS, podrá requerir los siguientes tipos de garantía:  
 
a)  Boleta de Garantía . 

b)  Boleta de Garantía a Primer Requerimiento . 
c)  Póliza de  Seguro de Caución a Primer Requerimiento.  
 

De acuerdo con las garantías según el objeto, en el caso de servicios generales 

discontinuos, no se requerirá la presentación de la Garantía de Seriedad de 
Propuesta y la Garantía de Cumplimiento de Contrato.  
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6.2  Ejecución de la Garantía de Seriedad de Propuesta:  

 

 La Garantía de Seriedad de Propuesta será ejecutada cuando:   
 

a)  El proponente decida retirar su propuesta con posterioridad al plazo 

límite de presentación de propuestas.  
b)  El proponente adjudicado no presente, para la suscripción d el contrato, la 

documentación original o fotocopia legalizada de los documentos 

señalados en el presente DBC, salvo impedimento debidamente 
justificado presentado oportunamente a la entidad.  

c)  El proponente adjudicado desist a de suscribir el contrato en los plazos 
establecidos . 

d)  Se determine que el proponente se encuentra impedido para participar 
en el  proceso de contratación.  

e)  El proponente adjudicado no presente la Garantía de Cumplimiento de 

Contrato.  
 

6.3  Devolución de la  Garantía de Seriedad de Propuesta:  

 
La Garantía de Seriedad de Propuesta, será devuelta a los proponentes en un 
plazo no mayor a cinco (5) días, en los siguientes casos:  

 

a)  Después de la notificación con la Resolución de Declaratoria Desierta.  
b)  En el caso d e que existiese Recurso Administrativo de Impugnación, 

luego de su agotamiento.  

b)  Cuando la entidad convocante solicite la extensión del periodo de validez 
de propuestas y el proponente rehúse aceptar la solicitud.  

c)  Después de notificada la Resolución de Cancelación del Proceso de 

Contratación.  
d)  Después de notificada la Resolución de Anulación del Proceso de 

Contratación, cuando la anulación sea hasta antes de la publicación de la 
convocatoria.  

e)  Después de suscrito el contrato con el proponente adju dicado.  
 
6.4  El tratamiento de ejecución y devolución de las Garantías de Cumplimiento de 

Contrato y de Correcta Inversión de Anticipo, se establecerá en el Contrato.  
 

7.  RECHAZO Y DESCALIFICACIÓN DE PROPUESTAS  

 
7.1  Procederá el rechazo de la propuesta cuando ésta fu ese presentada fuera del 

plazo (fecha y hora) y/o en lugar diferente al establecido en el presente DBC.  
 

7.2  Las causales de descalificación son:  
 

a)  Incumplimiento u omisión en la presentación de cualquier documento 

requerido en el presente DBC.  La omisión no  se limita a la falta de 
presentación de documentos, refiriéndose también a que cualquier 
documento presentado no cumpla con las condiciones de validez 

requeridas.  
b)  Cuando la propuesta no cumpla con las condiciones establecidas en el 

presente DBC.  
c)  Cuando la propuesta económica exceda el Precio Referencial.  

d)  Si se determinase que el proponente se encuentra dentro los 
impedimentos que prevé el Artículo 43 de las NB -SABS.  

e)  Si para la suscripción  del contrato, la documentación original o fotocopia 

leg alizada de los documentos señalados en el presente DBC, no fuera 

presentada dentro del plazo establecido para su verificación; salvo que el 
proponente hubiese justificado oportunamente el retraso.  
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f)  Cuando el período de validez de la propuesta no se ajust e al plazo   
mínimo requerido . 

g)        Cuando el proponente presente dos o más alternativas . 

h)  Cuando el proponent e presente dos o más propuestas.  
i)  Cuando el proponente no presente la Garantía de Seriedad de Propuesta , 

salvo en contratación de servici os generales discontinuos . 

j)  Si para la suscripción del contrato, la documentación original o fotocopia 
legalizada presentada, no coincid a con las fotocopias entregadas en la 
propuesta.  

 
8.  ERRORES NO SUBSANABLES  

 
Se consideran errores no subsanables, siendo ob jeto de descalificación, los siguientes:  

 
a)  La ausencia de la Carta de Presentación de la Propuesta  y Declaración Jurada 

para Empresas  o Asociaciones Accidentales (Formulario A -1) firmada por el 

Representante Legal del proponente.  
b)  La falta de la propue sta técnica , o parte de ella . 
c)  La falta de la propuesta económica , o parte de ella . 

d)  La falta de presentación de la Garantía de Seriedad de Propuesta , salvo en 
contratación de servicios generales discontinuos . 

e)  La ausencia del Poder del Representante  Legal del proponente.  
f)  Cuando la Garantía de Seriedad de Propuesta, sea girada por monto o plazo de 

vigencia menores a los requeridos o la misma fuese emitida en forma errónea.  
g)  La presentación de una Garantía diferente a la solicitada  por la entidad  

convocante.  

h)  La falta de firma del Representante Legal  en uno (1) o varios de  los Formularios 
y Documentos solicitados  en el presente DBC.  

i)  La ausencia de documentación , formularios  y aspectos solicitados en el presente 

DBC. 
j)  Cuando producto de la r evisión aritmética de la propuesta económica existiera 

una diferencia superior al dos por ciento (2%) entre el monto total de la 
pro puesta y el monto revisado por la Comisión de Calificación.  

k)  Cuando se presente en fotocopia simple, los documentos solici tados en original.  
 

Cuando la propuesta contenga errores subsanables, éstos serán señalados en el Informe 

Evaluación y Recom endación.  
 

9.  DECLARATORIA DESIERTA  

 
El RPC declarará desierta una convocatoria pública, de acuerdo con lo establecido en el 
Artículo 2 7 de las NB -SABS.  
 

10.  CANCELACIÓN, SUSPENSIÓN Y ANULACIÓN DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN  
 

El proceso de contratación podrá ser cancelado, anulado o suspendido hasta antes de la 

suscripción del contrato, mediante Resolución expresa, técnica y legalmente motivada,  
de acuerdo con lo establecido en el Artículo 28 de las NB -SABS.  

 

11.  RESOLUCIONES RECURRIBLES  

 
Los proponentes podrán interponer Recurso Administrativo de Impugnación,  únicamente 

contra las resoluciones establecidas en el inciso a) del parágrafo , I del Artic ulo 90 , de las 
NB-SABS; siempre que las mismas afecten, lesionen o puedan causar perjuicio a sus 
legítimos intereses, de acuerdo con lo regulado en el Capítulo VII , del Título  I,  de las NB -

SABS.  
 

SECCIÓN II  

PREPARACIÓN DE LAS PROPUESTAS  
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12.  PREPARACIÓN DE PRO PUESTAS  

 

Las propuestas deben ser elaboradas conforme a los requisitos y condiciones 
establecidos en el presente DBC, utilizando los formularios incluidos en Anexo s. 

 

13.  MONEDA DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN  
 

Todo el proceso de contratación, incluyendo los pagos  a realizar, deberá efectuarse en  

bolivianos . 
 
Para Convocatorias Internacionales, los precios de la propuesta podrán ser expresados 
en moneda extranjera. Los pagos se realizarán en moneda nacional, al tipo de cambio 

oficial de venta de la moneda extranjer a establecido por el Banco Central de Bolivia  en la 
fecha de pago . 

 

14.  COSTOS DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN  
 

Los costos de la elaboración y presentación de propuestas y de cualquier otro costo que 

demande la participación de un proponente en el proceso de contratación, cualquiera 
fuese su resultado, son total y exclusivamente propios de cada proponente, bajo su total 
responsabilidad y cargo.  

 

15.  IDIOMA  
 
La propuesta, los documentos relativos a ella y toda la correspondencia que 

intercambien entre  el proponente y el convocante, deberán presentarse en idioma 
castellano . 

 

16.  VALIDEZ DE LA PROPUESTA  
 

16.1  La propuesta deberá tener una validez no menor a sesenta (60) días calendario, 
desde la fecha fijada para la apertura de propuestas. En Convocatorias 

Intern acionales , la entidad podrá establecer un plazo mayor . 
  
16.2  En circunstancias excepcionales por  causas de fuerza mayor, caso fortuito o 

interposición de Recursos Administrativos de Impugnación, la entidad convocante 
podrá solicitar por escrito la extensión del  período de validez de las propuestas, 
disponiendo un tiempo perentorio para la renovación de garantías, para lo que se 

considerará lo siguiente:  
 

a)  El proponente que rehúse aceptar la solicitud, será excluido del proceso, 
no siendo sujeto de ejecución d e la Garantía de Seriedad de Propuesta.  

b)  Los proponentes que accedan a la prórroga, no podrán modificar su 
propuesta.  

c)  Para mantener la validez de la propuesta, el proponente deberá 

necesariamente presentar una garantía que cubra el nuevo plazo de 
vali dez de su propuesta.  

 

17.  DOCUMENTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS DE LA PROPUESTA  
 

17.1  Los documentos que deben presentar los proponentes, según sea su constitución 
legal y su forma de participación son:  

 
a)  Carta de Presentación de la Propuesta  y Declaración Jurada par a 

Empresas o Asociaciones Accidentales (Formulario A -1).   

b)  Identificación del Proponente (Formulario A -2).    

c)  Poder del Representante Legal del proponente, en fotocopia  simple , con 
atribuciones para presentar propuestas y suscribir contratos, incluidas las 



Documento Base de Contratación para Servicios Generales  
___________________________________________________________________________________________________  

8 

 

empresas unipersonales cuando el Representante Legal sea diferente al 
propietario.  

d)  Detalle de Experiencia Específica del proponente en servicios generales 

similares (Formulario A -3).  
e)  Resumen de Información Financiera (Formulario A -4), del Balance 

General de  la última gestión (exceptuando las empresas de reciente 

creación que considerarán su Balance de Apertura), esta información 
debe cumplir con el Índice de Liquidez mayor a 1 .  

f)  Curricu lum Vitae, Experiencia General y  Específica Del Personal 

(Formulario A -5)  
g)  Garantía de Seriedad de Propuesta , en original, equivalente al uno  por 

ciento ( 1%) de la propuesta económica del proponente que exceda en 
treinta (30) días calendario el plazo de validez de la propuesta ; y que 

cumpla con las características de renovable i rrevocable y de ejecución 
inmediata , emitida a nombre de la entidad convocante , excepto en 
servicios generales discontinuos.  

 
17.2  En el caso de Asociaciones Accidentales, los documentos deberán presentarse 

diferenciando los que corresponden a la Asociación y l os que corresponden a 

cada asociado.  
 

17.2.1  La documentación conjunta a presentar, que debe ser firmada por el 
Representante Legal de la Asociación Accidental , es la siguiente:  

 
a)  Carta de Presentación de la Propuesta y Declaración Jurada para 

Empresas o Asociacio nes Accidentales, (Formulario A -1).  

b)  Testimonio del Contrato de Asociación Accidental,  en fotocopia  simple , 
que indique el porcentaje de participación de los asociados, la 
designación de la empresa líder, la nominación  del Representante Legal 

de la A sociaci ón y el domicilio legal de la misma.  
c)  Poder del Representante Legal de la Asociación Accidental, en fotocopia  

simple , con facultades expresas para presentar propuestas, negociar y 
suscribir contratos.  

d)  Garantía de Seriedad de Propuesta, en original, equivale nte al uno por 
ciento (1%) de la propuesta económica del proponente que exceda en 
treinta (30) días calendario el plazo de validez de la propuesta.  (Esta 

Garantía podrá ser presentada por la Asociación, o individualmente por 
uno o más socios, siempre y cua ndo cumpla con las características de 
renovable, irrevocable y de ejecución inmediata; y cubra el monto 

requerido) , excepto en servicios generales discontinuos .   
 

17.2.2  Cada socio en forma independiente deberá presentar la siguiente 
documentación, firmada por e l Representante Legal de cada asociado y 

no por el Representante Legal de la Asociación:  
 
a)  Identificación del Proponente (Formulario A -2).  

b)  Poder del Representante Legal, en fotocopia  simple .  
c)  Detalle de Experiencia Específica del proponente en servicios gen erales 

similares (Formulario A -3).  

d)  Resumen de Informaci ón Financiera (Formulario A -4) . 
e)  Curriculum Vitae, Experiencia General y Específica Del Personal 

(Formulario A -5)  
 

17.3  Los Formularios de la propuesta son declaraciones juradas de los proponentes, 
que deben  ser presentados en original con la firma del Representante Legal.  

 

Para las empresas unipersonales, estos Formularios serán  firmados directamente 

por su propietario, cuando no acrediten a un Representante Legal.  
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Para otros proponentes, como las Micro y P equeñas Empresas, los formularios 
deberán ser firmados según establezca la normativa legal inherente.  

 

17.4  El Poder del Representante Legal deberá tener la constancia de inscripción en el 
Registro de Comercio. Esta inscripción podrá exceptuarse para Micro y P equeñas 
Empresas u otros proponentes cuando la normativa legal inherente a su 

constitución así lo prevea.  
 

18.  PROPUESTA TÉCNICA  

 
La propuesta técnica debe rá  incluir las Especificaciones Técnicas Solicitadas y Propuestas 
(Formulario C -1).  
 

19.  PROPUESTA ECONÓMICA  

 

La propuesta económica debe rá  incluir la Lista de Precios de los Servicios Generales 
Ofertados (Formulario B -1).  

 

20.  PROPUESTA PARA ADJUDICACIONES POR ITEMS O LOTES  
 
Cuando un proponente presente su propuesta para más de un ítem o lote, deberá 
presentar una  sola vez la documentación legal y administrativa, y una propuesta técnica 

y económica para cada ítem o lote.  
 

 

SECCIÓN III  
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS  

 

21.   PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS  
 

21.1  Forma de presentación:  

 

21.1.1  La propuesta deberá ser presentada en so bre cerrado y con cinta 
adhesiva transparente sobre las firmas y sellos, dirigido a la entidad 
convocante, citando el Número de Licitación, el Código Único de 

Contrataciones Estatales (CUCE) y el objeto de la Convocatoria.  
 

21.1.2  La propuesta debe ser presentada  en un ejemplar original y una copia, 

identificando claramente el original.  
 

21.1.3  El original de la propuesta deberá tener todas sus páginas numeradas, 
selladas y rubricadas por el Representante Legal del proponente, con 

excepción de la Garantía de Seriedad de Propuesta.  
 

21.1.4  La propuesta debe incluir un índice, que permita la rápida ubicación de 

los documentos presentados.  
 

21.1.5  No se aceptarán propuestas que contengan textos entre líneas, borrones 

y tachaduras, siendo causal de descalificación.  
 
21.2  Plazo y lugar de prese ntación:  
 

21.2.1  Las propuestas deberán ser presentadas dentro del plazo (fecha y hora) 
fijado y en el domicilio establecido en el presente DBC.  

 

Se considerará que el proponente  ha presentado su propuesta dentro del 
plazo, si ésta ha ingresado al recinto en el q ue se registra la presentación 

de propuestas hasta la fecha y hora límite establecida s para el efecto.  

 



Documento Base de Contratación para Servicios Generales  
___________________________________________________________________________________________________  

10 

 

21.2.2  Las propuestas podrán ser entregadas en persona o por correo 
certificado ( Courier ). En todos los casos el proponente es el responsable 
de que su propues ta sea presentada dentro el plazo establecido.  

 
21.3   Modificaciones y retiro de propuestas:  

 

21.3.1  Las propuestas presentadas s ólo podrán modificarse antes del plazo 
límite establecido para el cierre de presentación de propuestas.  
 

Para este propósito el proponente,  a través de su Representante Legal, 
deberá solicitar por escrito la devolución total de su propuesta, que será 
efectuada bajo constancia escrita y liberando de cualquier 
responsabilidad a la entidad convocante.  

 
Efectuadas las modificaciones, podrá proced er a su presentación.  

 

21.3.2  Las propuestas podrán ser retiradas mediante solicitud escrita firmada 
por el Representante Legal, hasta antes de la conclusión del plazo de 
presentación de propuestas.  

 
La devolución de la propuesta cerrada se realizará bajo constan cia 
escrita.  

 

21.3.3  Vencidos los plazos citados, las propuestas no podrán ser retiradas, 
modificadas o alteradas de manera alguna.  

 

22.   APERTURA  DE PROPUESTAS  

 

22.1  La apertura de las propuestas será efectuada en acto público por la Comisión de    
Calificación, inmedia tamente después del cierre del plazo de presentación de 
propuestas, en la fecha, hora y lugar señalados en el presente DBC.  

  

 El Acto de Apertura será continuo y sin interrupción, donde se permitirá la 
presencia de los proponentes o sus representantes qu e hayan decidido asistir, así 
como los representantes de la sociedad que quieran participar.  

  
El acto se efectuará así se hubiese recibido una sola propuesta. En caso de no 
existir propuestas, la Comisión de Calificación suspenderá el acto y recomendará 

al RPC, que la convocatoria sea declarada desierta.  
  
22.2  El Acto de Apertura comprenderá:  
 

a)  Lectura de la información sobre el objeto de la contratación, las 
publicaciones realizadas y la nómina de las propuestas presentadas y 
rechazadas según el Acta de Recep ción.  

 
Si hubiere lugar, se informará sobre los Recursos Administrativos de 
Impugnación interpuestos contra la Resolución que aprueba el DBC.  

 
b)  Apertura y registro en el acta correspondiente de todas las propuestas 

recibidas dentro del plazo, dando a conoce r públicamente el nombre de 
los proponentes y el precio total de sus propuestas económicas.  

 
En el caso de Adjudicaciones por ítems o lotes se dará a conocer el precio 
de las propuestas económicas para cada ítem o lote.  

 
c)  Verificación de los documentos pre sentados por los proponentes, 

aplicando la metodología PRESENTÓ/NO PRESENTÓ, del Formulario V -1 

correspondiente . 
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La Comisión de Calificación procederá a rubricar todas las páginas de 
cada propuesta original, excepto la Garantía de Seriedad de Propuesta.  

 
Cuando no se ubique algún documento requerido en el presente DBC, la 
Comisión de Calificación podrá solicitar al representante del proponente, 

señalar el lugar que dicho documento ocupa en la propuesta o aceptar la 
falta del mismo, sin poder incluirlo. En ausencia del proponente o su 
representante , se registrará tal hecho en el Acta de Apertura.  

 
d)  Registro en el Formulario V ï2 correspondiente , del nombre del 

proponente y del monto total de su propuesta económica.  
 

En caso de Adjudicaciones por ítems o lotes se deberá registrar un 
Formulario V -2 por cada ítem o lote.  
 

Cuando existan diferencias entre el monto literal y numeral de la 
propuesta económica,  prevalecerá el literal sobre el numeral.  
 

e)  Elaboración del Acta de Apertura , que debe ser suscrita por todos  los 
integrantes de la Comisión de Calificación y por los representantes de los 
proponentes  asistentes , a quienes se les deberá entregar una copia o 
fotocopia del Acta.  

 
Los proponentes que tengan observaciones deberán hacer constar las 
mismas en el Acta.  

 
22.3  Durante el Acto de Apertura de propuestas no se descalificará a ningún 

proponente, siendo esta una atribución de la Comisión de Calificación en el 

proceso de evaluación.  
 

Los integrantes de la Comisión de Calificación y los asistentes deberán 
abstenerse d e emitir criterios o juicios de valor sobre el contenido de las 

propuestas.  
 

22.4  Concluido el Acto de Apertura, la nómina de proponentes será remitida por la 

Comisión de Calificación al RPC en forma inmediata, para efectos de eventual 
excusa.  

 

SECCIÓN IV  
EVALU ACIÓN Y ADJUDICACIÓN  

 

23.  EVALUACIÓN DE PROPUESTAS  
 
La entidad convocante, de acuerdo con el Artículo 23 de las NB -SABS, para la evaluación 

de propuestas podrá aplicar uno de los siguientes Métodos de Selección y Adjudicación:  
 
a)  Calidad, Propuesta Técnica y Co sto . 

b)  Presupuesto Fijo . 
c)  Menor Costo.  
d)  Precio Evaluado Más Bajo . 
 

24.  EVALUACIÓN PRELIMINAR  
 

La Comisión de Calificación, en sesión reservada y según la verificación de presentación 

de documentos del Acto de Apertura, determinará si las propuestas continúan o se 
descalifican , utilizándose el Formularios V -1.  
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25.  PROCEDIMIENTO PARA LA CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y 
APLICACIÓN DE LOS MÁRGENES DE PREFERENCIA  
 

25.1  Errores aritméticos:  Se corregirán los errores aritméticos, v erificando la 
información del Formulario B -1 de cada propuesta , considerando lo siguiente:  

 

a)  Cuando exista discrepancia entre los montos indicados en numeral y 
literal, prevalecerá el literal.  

b)  Cuando exista diferencia entre el precio unitario señalado en el 

Formulario B -1  y el total de un ítem que se  haya obtenido multiplicando 
el precio unitario por la cantidad de unidades, prevalecerá el precio 
unitario cotizado.  

c)  Si la diferencia entre el monto leído de la propuesta y el monto ajustado 

de la revisión aritmética es menor al dos por ciento (2 %), s e ajustará la 
propuesta; en otro caso la propuesta será descalificada.  

    
El monto resultante producto de la revisión aritmética, denominado Monto 

Ajustado por Revisión Aritmética (MAPRA) deberá ser registrado a la tercera 
columna del Formulario V -2.  
 

En caso de que producto de la revisión, no se encuentre errores aritméticos el 
precio de la propuesta o valor leído de la propuesta (pp) deberá ser trasladado a 
la tercera columna del Formulario V -2 

 

25.2  Margen de preferencia: El margen de preferencia  para Micro  y Pequeñas 
Empresas, Asociaciones de Pequeños Productores Urbanos y Rurales y 
Organizaciones Económicas Campesinas , detallado en el Artículo 31 de las NB -
SABS, se aplicará al Monto Ajustado por Revisión Aritmética (MAPRA), de 

acuerdo con la siguiente fórm ula:  
 

Margen de Preferencia Margen de 
Preferencia 

Factor de 
Ajuste (fa) 

Servicios Provistos por Micro y Pequeñas Empresas, 
Asociaciones de Pequeños Productores Urbanos y Rurales 

y Organizaciones Económicas Campesinas 
20% 0.80 

En otros casos 0% 1.00 

 
Donde:  

                = Propuesta ajustada a efectos de calificación   

 = Monto ajustado por revisión aritmética  

               = Factor de ajuste  

 
26.  APLICACIÓN DE LOS MÉTODOS DE SELE CCIÓN Y ADJUDICACIÓN  

 
26.1  Evaluación con el Método  de Selección y Adjudicación de Calidad, 

Propuesta Técnica  y Costo  

 
Cuando se elija este Método, el proce dimiento de evaluación será el siguiente:  
  
La evaluación de propuestas se realizará en dos  (2)  etapas: 1. Evaluación de la 

Calidad y Propuest a Técnica y 2. Evaluación del Costo o Propuesta Económica.  
 

Los puntajes máximos asignados a las propuestas son l os siguientes:  

 
1.  Calidad y Propuesta Técnica   : 100 puntos  
2.  Costo o Propuesta Económica   : 100 puntos  

    

26.1.1 Evaluación de la Calidad y Propu esta Técnica  
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Para las propuestas admitidas  luego de la Evaluación Preliminar , que no 
sobrepasen el precio referencial previa corrección de los errores 
aritméticos , se determinará si las mismas continúan o se descalifican, 

aplicando la Metodología CUMPLE/N O CUMPLE, utilizando los formularios 
V-1 y C1.  
 

A las propuestas que no hubieran sido descalificadas, como resultado de 
la Metodología CUMPLE/NO CUMPLE, s e les asignarán cincuenta (50) 
puntos y se les aplicarán lo s criterios de evaluación , asigna ndo los 

pu ntajes , conforme lo establecido e n el Formulario V -3 Evaluación de la 
Calidad y Propuesta Técnica . 
 
El puntaje de Evaluación de Calidad y Propuesta Técnica, será el 

resultado final obtenido de la aplicación del Formulario V -3.  
 

26.1.2 Evaluación del Costo o Propuesta Económica  

 
La Comisión de Calificación, con la información del Formulario V-2 
(Columna Valor Leído de la Propuesta Económica) , aplicarla el margen de 

preferencia señalado en el numeral 25 del presente DBC, los cuales serán 
calculados y registra dos en el Formulario V -2 (cuarta  columna ).  
 
La Evaluación del Costo o Propuesta Económica, consistirá en asignar 

cien (100) puntos  a la Propuesta Ajustada  (PA)  de menor valor . Al resto 
de propuestas se les asignará puntaje inversamente proporcional, según  
la siguiente fórmula:  

 
   

 
 

  Donde:  
 

          Número de Propuestas Admitidas  
          

             Puntaje de la Evaluación del Costo o Propuesta Económica 

del Proponente i   
       Prop uesta Ajustada del Proponente i   

     Propuesta Ajustada de Menor Valor  

     
 

26.1.3  Determinación del Puntaje Total  
 

Una vez calificadas las propuestas mediante la Calidad y Propuesta Técnica y el 
Costo o Propuesta Económica, se determinará el puntaje total de las mismas. 

 
El puntaje total de las propuestas será el promedio ponderado de ambas 
evaluaciones, obtenido de la siguiente fórmula: 

 
 

 
 

Donde:  
 

 =  Puntaje Total del Proponente i  

  = Puntaje por Evaluación de la Calidad y Propuesta 

Técnica de l Prop onente  i 
    = Puntaje por E valuación de l Costo o P ropuesta 

Económica del Proponente i  
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     =   Coeficiente de Ponderación para la Evaluación de la 

Calidad y Propuesta Técnica   
   =   Coeficiente de Ponderación para la Evaluación del 

Costo o Propuesta Económica  
 

Para el presente proceso de contratación se establecen los siguientes 

coeficientes de ponderación:  
 

Coeficiente  Instrucción  Valor (*)  

 
La entidad seleccionará este va lor que deberá estar 

comprendido entre   0.60 Ò c1 Ò 0.70 
0.70  

   

 
La entidad seleccionará este valor que deberá estar 
comprendido entre   0.30 Ò c2 Ò 0.40 

0.30  

 

(*) Estos valores deberán ser establecidos de manera previa a la 
publicación de la convocato ria por la entidad convocante, los cuales no 

podrán ser modificados.  
 

 Los coeficientes de ponderación deberán cumplir la condici ón:  
 

 
 

 Se adjudicará la propuesta cuyo puntaje total ( ) sea el mayor.  

 
26.2  Evaluación con el Método de Selección y Adjudicación de Presupuesto 

Fijo  
 
Cuando se elija este Método, el proce dimiento  de evaluación será el siguiente:  

 
La entidad establecerá un Presupuesto Fijo para la  prestación del servicio , 

consiguientemente, el proponente no deberá presentar propuesta eco nómica . 
 

Para las propuestas admitidas luego de la Evaluación Preliminar , se determinará 
si las mismas continúan o se descalifican, aplicando la Metodología CUMPLE/NO 
CUMPLE, utilizando los formularios V -1 y C1.  

 
A las propuestas que no hubieran sido desca lificadas, como resultado de la 
Metodología CUMPLE/NO CUMPLE, se les asignarán cincuenta (50) puntos y se 

les aplicarán los criterios de evaluación, asignando los puntajes, conforme lo 
establecido en el Formulario V -3 Evaluación de la Calidad y Propuesta T écnica.  

 
El puntaje de Evaluación de Calidad y Propuesta Técnica, será el resultado final 

obtenido de la aplicación del Formulario V -3.  
 
Se adjudicará a la propuesta que obtuvo la mejor calificación  en la Evaluación de 

la Calidad y Propuesta T écnica . 
 

26.3  Eval uación con el Método de Selección y Adjudicación de Menor Costo  

 
Cuando se elija este Método, el procedimiento de evaluación será el siguiente:  
 
Para las propuestas admitidas luego de la Evaluación Preliminar , que no 

sobrepasen el precio referencial previa  corrección de los errores aritméticos, se 
determinará si las mismas continúan o se descalifican, aplicando la Metodología 
CUMPLE/NO CUMPLE, utilizando los formularios V -1 y C1.  

 

A las propuestas que no hubieran sido descalificadas, como resultado de la 
Metodología CUMPLE/NO CUMPLE, se les asignarán cincuenta (50) puntos y se 



Documento Base de Contratación para Servicios Generales  
___________________________________________________________________________________________________  

15 

 

les aplicarán los criterios de evaluación, asignando los puntajes, conforme lo 
establecido en el Formulario V -3 Evaluación de la Calidad y Propuesta Técnica.  

 

El puntaje de Evaluación de Calidad y Propuesta Técnica (PCT), será el resultado 
final obtenido de la aplicación del Formulario V -3.  
 

Se adjudicará aquella propuestas que tenga el menor costo registrado en la 
columna Precio Ajustado del Formulario V -2, previa aplicación del margen  de 
preferencia, señalado en el  numeral 25.2 .  

 
26.4  Evaluación con el Método de Selección y Adjudicación Precio Evaluado 

Más Bajo  
  

Cuando se elija este Método, el procedimiento de evaluación será el siguiente:  
 

26.4.1 Determinación de la Propuesta con el Prec io Evaluado Más Bajo,  

 
La Comisión de Calificación, con la información del Formulario V -2 
(Columna  Valor Leído de la Propuesta), procederá a la corrección de los 

errores aritméticos  de acuerdo con lo  señalado en el numeral 25 .1,  
registrando el valor calcu lado en el Formulario V -2 (columna Monto 
Ajustado por Revisión Aritmética ) , descalificando a  las propuestas qu e 
excedan el precio referencial.  

 
Se aplicar á el  margen de preferencia,  de acuerdo con lo señalado en el 
numeral 25.2, el cual será registrado en  el Formulario V -2 (columna 

Factor de Ajuste por Margen de Preferencia )  
 
El Precio Evaluado Más Bajo corresponde al valor menor registrado en la 

columna  Precio Ajustado del Formulario V-2 
 

26.4.2  Evaluación de la Propuesta c on el Precio Evaluado Más Bajo  
 

La propuesta que hubiera obtenido el Precio Evaluado Más Bajo, se 
someterá a la evaluación de los aspectos legales, administrativos y 
propuesta técnica, aplicando el Método CUMPLE/NO CUMPLE según 

corresponda, en el  Formulario V -1 y C -1, respectivamente . 
 

Para este efecto deberá verificar que la propuesta contenga la 

documentación requerida , que los Formularios presentados estén 
debidamente llenados y firmados  y cumpl a con cualquiera de los 
atributos establecidos en el Formulario V -1 y los requisitos estable cidos 
en la propuesta técnica (Formulario C -1) y económica (Formulario B -1) . 

 
En caso de descalificación de la propuesta con el Precio Evaluado Más 
Bajo, se procederá a la calificación de la segunda mejor propuesta 

incluida en el Formulario V -2 (columna Precio Ajustado) , y así 
sucesivamente.  

 

27.  CONTENIDO DEL INFORME DE EVALUACIÓN Y RECOMENDACIÓN  
 

El Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación o Declaratoria Desierta, 
deberá contener mínimamente lo siguiente:  

 
a)  Nómina de los proponentes.  
b)  Cuadros  Comparativos.   

c)  Cuadros de evaluación legal, administrativa y técnica.  

d)  Detalle de errores subsanables, cuando corresponda.  
e)  Causales para la descalificación de propuestas, cuando corresponda.  
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f)  Otros aspectos que la Comisión de Calificación consid ere pertinentes.  
g)  Recomendación de Adjudicación o Declaratoria Desierta.  
 

28.  RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN O DECLARATORIA DESIERTA  
 

28.1  El RPC, recibido el Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación o 

Declaratoria Desierta y dentro del plazo fijado en e l cronograma de plazos, 
emitirá la Resolución de A djudicación o Declaratoria Desierta.  

 

28.2  En caso de que el RPC solicite a la Comisión de Calificación la complementación o 
sustentación del informe, podrá autorizar la modificación del cronograma de 
plazos a p artir de la fecha establecida para la emisión de la Resolución de 
Adjudicación o Declaratoria Desierta.  

 
Si el RPC, recibida la complementación o sustentación del Informe de Evaluación 
y Recomendación, decidiera bajo su exclusiva responsabilidad, apartarse  de la 

recomendación, deberá elaborar un informe fundamentado dirigido a la MAE y a 
la Contraloría General del Estado.  

 

28.3  La Resolución de Adjudicación o Declaratoria Desierta será motivada y 
contendrá, en la parte resolutiva, mínimamente la siguiente inform ación:  

 
a)  Nómina de los participantes y precios ofertados.  

b)  Los resultados de la calificación.  
c)  Causales de descalificación, cuando corresponda.  
d)  Lista de propuestas rechazadas, cuando corresponda.  

e)  Causales de Declaratoria Desierta, cuando corre sponda.  
 

28.4  La Resolución de Adjudicación o Declaratoria Desierta será notificada a los 

proponentes  de acuerdo con lo establecido en el Artículo 51 de las NB -SABS. La 
notificación, deberá incluir copia de la Resolución y d el Informe de Evaluación y 

Recomendac ión de Adjudicación o Declaratoria Desierta.  
 

29.  CONCERTACI ÓN DE MEJORES CONDICIONES T ÉCNICAS  
 

Una vez adjudicado el proceso de contratación la MAE, el RPC, la Comisión de 

Calificación y el proponente adjudicado, podrán acordar mejores condiciones técnicas de  
contratación, si la magnitud y complejidad de  la contratación así lo amerit a. 
 

La Concertación de Mejores Condiciones Técnicas, no dará lugar a ninguna modificación 
del  monto adjudicado.  
 
 

SECCIÓN V  
SUSCRIPCIÓN Y MODIFICACIONES AL CONTRATO  

 

30.  SUSCRIPCIÓN DE  CONTRATO  
 

30.1  El proponente adjudicado, deberá presentar, para la suscripción de contrato, los 

originales o fotocopias legalizadas de los documentos señalados en el Formulario 
A-1. Para el caso de proponentes extranjeros establecidos en su país de origen, 
los  documentos deben ser similares o equivalentes a los requeridos localmente. 
En el caso de Asociaciones Accidentales, cada asociado deberá presentar su 

documentación en forma independiente.   
 

La entidad convocante deberá establecer el plazo de entrega de d ocumentos, que 

no deberá ser menor a diez (10) días  computables a partir del vencimiento del 

plazo para la interposición de Recursos Administrativos de Impugnación.  
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Para el caso de proponentes extranjeros establecidos en su país de origen, el 
plazo no deb erá ser menor a quince (15) días, considerando la necesidad de 
legalizaciones y traducciones, cuando sea el caso.  

 
Si el proponente adjudicado presentase los documentos antes del tiempo 
otorgado, el proceso podrá continuar.  

 
30.2  Si el proponente adjudicado no cumpliese con la presentación de los documentos 

requeridos para la suscripción d el contrato, se ejecutará su Garantía de Seriedad 

de Propuesta y se procederá a la evaluación y, cuando corresponda , a la 
adjudica ción de la siguiente propuesta mejor evaluada y así sucesivamente.  En 
este caso el RPC podrá autorizar la modificación del cronograma de plazos a 
partir de la fecha de emisión de la Resolución de Adjudicación.  

 
30.3  El proponente adjudicado deberá presentar la Garantía de Cumplimiento de 

Contrato equivale nte a l siete por ciento (7%)  del monto  del contrato; y la 

Garantía de Correcta Inversión de Anticipo, cuando se convenga  este anticipo, 
equivalente al cien por ciento (100%) del anticipo otorgado , salvo en 
contratación de servicios generales discontinuos .  

 
31.  MODIFICACIONES AL CONTRATO  

 
Las modificaciones al contrato podrán efectuarse mediante:  

 
a)  Contrato Modificatorio . Cuando la modificación a ser introducida afecte el 

alcance, monto y/o plazo del contrato, sin dar lugar al incremento de los precios 

unitarios . 
 

Se podrán realizar uno o varios contratos modificatorios, que sumados no 

deberán exceder el diez por ciento (10%) del monto del contrato principal.  
 

b)  Contrato Modificatorio para Servicios  Generales Recurrentes . Cuando la entidad 
requier a ampliar el plazo  del servicio  general  recurrente, para lo cual, la instancia 

correspondiente, de manera previa a la conclusión del contrato, realizará una 
evaluación del cumplimiento del contrato, en base a la cual, la MAE o la 
autoridad que suscribió el contrato principa l, podrá tomar la decisión de 

modificar o no el contrato del servicio.  
 

Esta modificación podrá realizarse por una (1) sola vez, no debiendo exceder el 

plazo establecido en el contrato principal . 
 
 

SECCIÓN VI  

SEGUIMIENTO DEL CON TRATO Y ACTA DE CONFORMIDAD  
 DEL SERVICIO GENERAL  

  

32.   ADMINISTRACIÓN O SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LOS SERVICIOS GENERALES 
CONTÍNUOS  
 

32.1   La forma de administración o seguimiento y control de los servicios generales 
contratados desde su inicio hasta su conclusión será realizada por la entid ad 
contratante a través de un Fiscal de Servicio que será designado antes del inicio 
del mismo.  

 
La Administración o seguimiento y control se efectuara a través de un Manual de 
Seguimiento y control que será elaborado en base a lo establecido en el present e 

DBC y su contrato, antes del inicio del servicio  general . El Fiscal del Servicio será 

el medio autorizado de comunicación, notificación y aprobación de todo cuanto 
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corresponda a los asuntos relacionados con el servicio  general , formando parte 
de la Comis ión de Recepción a la conclusión del mismo.  

 

32.2  Por su parte, el contratante designará un Agente de Servicio, que será un 
funcionario de planta que representará al proveedor del servicio general durante 
la vigencia del mismo. Su nombre debe ser comunicado a l a entidad contratante, 

mediante nota escrita, en el momento de la suscripción del contrato.  
 

El Agente de Servicio representará al proveedor del servicio durante la ejecución 

del mismo, coordinando permanentemente con la entidad contratante a través 
del Fi scal de Servicio, para atender en forma satisfactoria el cumplimiento de los 
Especificaciones Técnicas y el contrato.  

 

33.  ACTA DE CONFORMIDAD DEL SERVICIO GENERAL Y CERTIFICADO DE 
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO  

  
Concluida la prestación del servicio general, la Com isión de Recepción, elaborará el Acta 
de Conformidad del Servicio , en el que debe especificar el detalle del cumplimiento del 

mismo en sus aspectos más importantes (plazo, calidad, etc.). Posteriormente la entidad 
contratante emitirá el Certificado de Cump limiento de Contrato.  

 
 

SECCIÓN VII  
GLOSARIO DE TÉRMINOS  

 
Servicios Generales:  Se define como servicios generales a los servicios que requieren las 
entidades públicas para desarrollar actividades relacionadas al funcionamiento o la 

administración de la ent idad, los que a su vez se clasifican en servicios de provisión continua y 
servicios de provisión discontinua.  
 

Servicios de Provisión Continua:  Son aquellos cuya provisión es continua y están ligados a la 
provisión de insumos, materiales y/o repuestos para  cumplir con el servicio, tal el caso de los 

servicios de seguros, limpieza, vigilancia, mantenimiento, reparación, atención de alimentación y 
otros similares.  

 
Servicios de Provisión Discontinua:  Son servicios que se utilizan en el desarrollo de las 
activ idades de la entidad y cuyo requerimiento pese a ser rutinario puede ser discontinuo en el 

transcurso de una gestión; considerándose entre estos a los servicios de Courier , servicio de 
fotocopias, servicio de agencia de viajes, servicios de publicidad, pub licaciones , transporte  y 
otros similares. La contratación de estos servicios se basa generalmente en precios unitarios.  

 
Certificado de Cumplimiento de Contrato:  Se define como el documento extendido por la 
entidad contratante a favor del proveedor del ser vicio general que oficializa el cumplimiento del 
contrato: detallando los aspectos más importantes del mismo.  

 
Convocante:  Es la institución de derecho público que requiere la provisión de servicios 
generales mediante Convocatoria pública.  

 
Contratante:  Es la institución de derecho público que una vez realizada la Convocatoria pública 
y adjudicado el servicio general, se convierte en parte contractual del mismo.  

 
Fiscal de Servicio:  Servidor público de línea y/o profesional especialista, designado por 
autor idad competente de la entidad contratante para realizar el seguimiento del servicio general, 
fiscalizando directamente el cumplimiento de las especificaciones técnicas y el contrato.  

 
Proponente:  Es la persona jurídica que muestra interés en participar en la Licitación Pública 
obteniendo el Documento Base de Contratación. En una segunda instancia es la persona jurídica 

que presenta una propuesta dentro la Licitación Pública.  
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Omisión:  Significa no solo la falta de presentación de documentos, sino que cualqu ier 
documento no cumpla con las condiciones de validez requeridas por el convocante o contratante.  

 

 

PARTE II  
INFORMACIÓN TÉCNICA DE LA CONTRATACIÓN  

 

34.  DATOS GENERALES DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN  
 

 34.1 Datos de la Contratación  

 

 
 
 

  

CUCE :  0 9 - 0 5 1 3 - 0 0 -       - 1 - 1  
   

Objeto de la contratación : 

 
SERVICIO DE PROVISION DE PASAJES AEREOS NACIONALES E 

INTERNACIONALES GESTION 2010 
 

   

Modalidad :  Licitación Pública  
   

Código de la entidad para  
identificar al proceso 

:  LPN-OFC-004-DNF-09  
   

Gestión :  2010  
   

Número de convocatoria :  4  
   

Precio Referencial :  Bs8.080.000,00 Para pasajes Nacionales e Internacionales.  
   

Plazo de Prestación del 
Servicios 

:       

DESDE LA FIRMA DEL 
CONTRATO HASTA EL 
31 DE DICIEMBRE DE 
2010 

 

   

Método de Selección y 
Adjudicación 

: 
 X a) Calidad, Propuesta Técnica y Costo  c)   b) Presupuesto Fijo 
        

  c) Menor Costo   d) Precio Evaluado Mas Bajo 
       

Tipo de convocatoria :  X a) Convocatoria Pública Nacional  b) Convocatoria Pública Internacional 
   

Forma de Adjudicación :  X a) Por el total  b) Por Ítems  c) Por Lotes 
   

Tipo de garantía requerida 
para la Garantía de Seriedad 

de Propuesta*   
 

  X a) Boleta de Garantía 
  

:   b) Boleta de Garantía a Primer Requerimiento 
    

   c) Póliza de Seguro de Caución a Primer Requerimiento 
  

   

Señalar si se trata de 
contratación de Servicios 

Generales Recurrentes  
:  

X 
a)   Servicios Generales para la gestión en curso 

 
  

 b)  Servicios Generales recurrentes para la próxima gestión (el proceso llegará 
hasta la adjudicación y la suscripción del contrato está sujeta a la aprobación 
del presupuesto de la siguiente gestión) 

 

 
   

Organismos Financiadores :  # 
 
 

Nombre del Organismo Financiador 
(de acuerdo al clasificador vigente) 

 % de Financiamiento  

   1  Otros Recursos Específicos  100  
         

   

 

34.2 Datos generales de la entidad convocante 
   

Nombre de la entidad :  YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES BOLIVIANOS  

Domicilio 
(fijado para el proceso de contratación) 

:  Ciudad  Zona  Dirección  

  LA PAZ  CENTRAL  CALLE BUENO Nº 185  
   

Teléfono :  2370210  
   

Fax :  2370210  
   
   

Correo electrónico :  www.ypfb.gov.bo  
   

30  

34.3 Personal de la entidad 
   

Máxima Autoridad Ejecutiva (MAE) : 

 Ap. Paterno  Ap. Materno  Nombre(s)  Cargo  

 Villegas  Quiroga  Carlos  Presidente Ejecutivo  
           

Responsable del Proceso de 
Contratación (RPC) : 

 Ap. Paterno  Ap. Materno  Nombre(s)  Cargo  

 Villegas  Quiroga  Carlos  Presidente Ejecutivo  
           

Encargado de atender consultas : 

 Ap. Paterno  Ap. Materno  Nombre(s)  Cargo  

 Ortega   Rios  Rosie  
Encargada de Pasajes y 

Viáticos 
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31  

34.4 Servidores públicos que ocupan cargos ejecutivos hasta el tercer nivel jerárquico de la estructura orgánica 
son: 

   

 Ap. Paterno  Ap. Materno  Nombre(s)  Cargo  

 

 
Gutiérrez 

 
 Perez  Jose Luis  

Vicepresidente Nacional de 
Operaciones 

 

 

  

        

 Ap. Paterno  Ap. Materno  Nombre(s)  Cargo  

 
Sosa  Soruco  Juan Jose  

Vicepresidente de 
Administración de Contratos y 

Fiscalización 
 

           

 
 

Ap. Paterno 
 Ap. Materno  Nombre(s)  Cargo  

 
 

Uzquiano 
 

 Alcoreza  Roger  
Gerente Nacional de 

Administración y Finanzas 
 

 
 

 
        

 

 

 

35.  CRONOGRAMA DE PLAZOS DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN  
 

El proceso de co ntratación de servicios generales, se sujetará al siguiente Cronograma de 

Plazos:  
 

 

 ACTIVIDAD  FECHA HORA LUGAR 
     

35.1 Publicación del DBC en el SICOES : 
 Día  Mes  Año     

 

 

 

 

 

 

 20 / 01 / 2010       
               

35.2 Inspección previa *  : 
 Día  Mes  Año  Hora  Min.   

  /  /    :   NO CORRESPONDE 
               

35.3 Consultas Escritas (fecha límite) : 

 Día  Mes  Año  Hora  Min.   

 28 / 01 / 2010  17 : 00  
Edificio Central de YPFB Calle 
Bueno Nº 185 Piso 1 Dirección 

Nacional Administrativa 
               

35.4 Reunión de aclaración : 

 Día  Mes  Año  Hora  Min.   

 29 / 01 / 2010  15 : 00  
Edificio Central de YPFB Calle 
Bueno Nº 185 Piso 1 Dirección 

Nacional Administrativa 
               

35.5 

Aprobación del Documento Base de 
Contratación con las enmiendas si  
hubieran (fecha límite) 

: 

 Día  Mes  Año       

 
02 

/ 
02 

/ 
2010 

      
   

               

 35.5 
Notificación de aprobación del DBC 
(fecha límite) 

: 
 Día  Mes  Año       

 02 / 02 / 2010       
   

               

35.6 
Fecha límite de Presentación y 
Apertura de Propuestas 

: 

 Día  Mes  Año  Hora  Min.   

 

 10 / 02 / 2010  10 : 00  
Edificio Central de YPFB Calle 
Bueno Nº 185 Piso 1 Dirección 

Nacional Administrativa 
               

35.7 
Adjudicación o Declaratoria Desierta 
(fecha límite)  

: 
 Día  Mes  Año       

 11 / 02 / 2010       
               

35.5 
Notificación de la adjudicación o 
declaratoria desierta (fecha límite) 

: 
 Día  Mes  Año       

 11 / 02 / 2010       
   

               

35.8 
Presentación de documentos para 
suscripción de contrato (fecha límite) 

: 
 Día  Mes  Año       

 
 25 / 02 / 2010       

               

35.9 Suscripción de contrato (fecha límite) : 
 Día  Mes  Año       

 26 / 02 / 2010       
               

 

(*)La Entidad convocante establecerá fechas, hora y lugar cuando la Inspección Previa sea programada)  
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36.  ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  
 

 Las especificaciones técnicas requeridas, son:  
 

 
ESPECIFICACIONES TECNICAS  

SERVICIO DE PROVISIÓN DE PASAJES AÉREOS  
NACIONALES E INTERNACIONALES, GESTION 2010  

OBJETO DE LA CONVOCATORIA   

Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, en cumplimiento a los procedimientos establecidos 

en el Decreto Supremo N° 181  Normas Básicas del Sis tema de Administración de Bienes y 
Servicios, convoca a las Agencias de Viaje legalmente establecidas y con experiencia de trabajo 
con instituciones públicas a presentar sus propuestas para prestar el siguiente servicio:  

 
ü ñSERVICIO DE PROVISIÓN DE PASAJES AÉREOS NACIONALES E 

INTERNACIONALES ò 

ALCANCE DE LOS SERVICIOS  

El servicio de Provisión de Pasajes Aéreos Nacionales e Internacionales  será contratado para 
todos los funcionarios de Y.P.F.B. designados en comisión oficial y para los miembros del 
Directorio cuando deban asistir a las reuniones convocadas.  

 
PERIODO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO  
El servicio será prestado desde la firma del contrato hasta el 31 de Diciembre de 2010 . 

 
FORMA DE PAGO  
El pago se realizará en forma mensual en bolivianos, mediante tran sferencia bancaria a través 

del SIGMA, para lo cual la Agencia de Viajes deberá remitir su solicitud de pago, adjuntando los 
siguientes documentos:  
  
ü Nota de debito  

ü Facturas  
 
Dicha documentación deberá ser remitida al funcionario Encargado de Pasajes de Y. P.F.B. para 

el control de pasajes aéreos y emisión del informe de co nformidad para procesar el pago, 
adicionalmente YPFB podrá requerir el envío del estado de cuentas, itinerarios, tarifarios 
vigentes de las líneas aéreas.  

 
Los pagos se realizaran mediante  las siguientes modalidades:  
 

- Abonos en cuenta corriente mediante el SIGMA  

- Emisión de Notas de Crédito endosables (solo en casos circunstanciales)  
 
RESPONSABLE DE PASAJES  

Y.P.F.B. informara por escrito el nombre de los funcionarios designados para la coo rdinación de  
actividades entre la agencia de viajes y la empresa, estos funcionarios serán los únicos 
autorizados para realizar la  emisión de pasajes, cambio de tramos , cambio de fechas, emisión de 

Boucher por servicio de hotelería a nivel nacional e inte rnacional y otros relacionados con la 
prestación del servicio.  
 

Estos  funcionario s será n responsable s de la emisión del informe de conformidad para realizar los 
pagos a la agencia de viajes.  
 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO  

El servicio será pagado con Recursos Es pecíficos.  
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INSTRUCCIONES A LOS PROPONENTES  

Los proponentes interesados en participar del presente proceso de contratación deberán 

presentar sus propuestas en función a lo solicitado en el formulario de especificaciones técnicas 
y formulario de propuesta económica, adjuntado todos los documentos requeridos en el presente 

DBC.  

Los interesados podr§n recabar el Documento Base de Contrataci·n ñDBCò sin costo en las 
oficinas de la Dirección Nacional Administrativa de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivian os, 
ubicadas en la calle Bueno Nº 185, piso 1, el DBC también se encuentra disponible en las 

páginas de Internet www.ypfb.gov.bo , www.sicoes.gov.bo   

PRESENTACION DE LAS PROPUESTA S 

Las propuestas deberán ser presentadas hasta la hora y fecha señaladas en la convocatoria, en 
un sobre cerrado, dirigido al convocante de acuerdo al siguiente formato:  

 
Sobre "De la Propuesta"  
 

 Nombre de la Entidad Convocante: YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FI SCALES  
BOLIVIANOS  

 Convocatoria Licitaci·n P¼blica NÜ:é..  

 C·digo CUCE: ééé. 
 Objeto de la Convocatoria: ñServicio de Provisión de Pasajes Aéreos  ï ñGesti·n 
2010 3 ra. Convocatoria ò  

 Dirección de la Entidad Convocante: Calle Bueno Nº 185, piso 1, Dirección Na cional 

Administrativa.  
 Nombre del Proponente: (Indicar si es una empresa comercial o asociación 
accidental u otro tipo de proponente).  

 NO ABRIR ANTES DEL:  de 10  de febrero de 2010 , hora s 10 :00  

PROPUESTA ECONOMICA  

 

Su propuesta económica con tarifas naci onales e internacionales el propo nente deberá presentar 
solamente las tarifas solicitadas (Formulario B -1), esta tarifa corresponde a la ruta en vuelo 
directo en clase económica, según el siguiente detalle:  
 

RUTAS NACIONALES  

Nº DESTINOS CANTIDAD DE PASAJES PRECIO UNITARIO (Bs.) 

1 
La Paz-Cochabamba 1   

2 
Cochabamba-La Paz 1   

3 
La Paz-Santa Cruz 1   

4 
Santa Cruz-La Paz 1   

5 
La Paz-Chuquisaca 1   

6 
Chuquisaca-La Paz 1   

7 
La Paz-Tarija 1   

8 
Tarija-La Paz 1   

9 
La Paz-Cobija- 1   

10 
Cobija-La Paz 1   

11 
Santa Cruz-Sucre 1   

12 
La Paz - Trinidad 1   

13 
Trinidad- La Paz  1   

14 
Trinidad - Riberalta 1   

http://www.ypfb.gov.bo/
http://www.sicoes.gov.bo/
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15 
Trinidad ï San Borja 1   

16 
San Borja ï La Paz 1   

17 
Rurrenabaque ï La Paz  1   

18 
La Paz-Rurrenabaque 1   

19 
Santa Cruz - Puerto Suarez 1   

20 
Puerto Suarez - Santa Cruz 1   

21 
La Paz - Yacuiba 1   

22 
Yacuiba - La Paz 1   

 

 Monto Total en Bs.   

 
 

RUTAS INTERNACIONALES  

Nº DESTINO 
CANTIDAD DE 

PASAJES 
PRECIO UNITARIO 

(Bs.) 

1 La Paz 
 Buenos Aires (Argentina) 

La Paz 1   

2 La Paz 
 Caracas (Venezuela) 

La Paz 
1   

3 La Paz 
Sau Paulo (Brasil) 

La Paz 
1   

4 La Paz 
Iquique (Chile) 

La Paz 
1   

5 La Paz 
Arica (Chile) 

La Paz 
1   

6 La Paz 
 Asunción (Paraguay) 

La Paz 
1   

7 La Paz 
 Lima (Perú) 

La Paz 
1   

8 La Paz 
 Washington (EEUU) 

La Paz 
1   

9 La Paz 
 Nueva York (EEUU) 

La Paz 
1   

10 La Paz 
 Miami (EEUU) 

La Paz 
1   

11 La Paz 
 Madrid (España) 

La Paz 
1   

    

Monto Total en 
Bs. 

  

 
Las rutas de pasajes aéreos es solo referencial de lo que requiere YPFB, e xistiendo otras r utas 
que no son muy frecue ntes, l as cantidad es de pasajes aéreos varían y se adecuan al precio 
referencial que es de Bs8.328.832,00 para rutas nacionales e internacionales sin embargo se 
aclara que este monto está sujeto a la aprobación del presupuesto de la gestión 2010.  

 

PROPUEST A TÉCNICA  
La propuesta técnica deberá presentarse en el formato del Formulario C -1 (adjunto en el 
presente DBC) llenado en computadora y especificando claramente la oferta del proponente en 

la columna de propuesta, asimismo este formulario debe estar firma do por el propietario o 
representante legal de la empresa proponente.  
 
Las siguientes especificaciones técnicas son las mínimas requeridas, no son limitativas , por lo 

tanto el proponente podrá ampliar u ofertar mejores condiciones.  
 
El proponente debe real izar una propuesta a cada punto solicitado por Y.P.F.B., las propuestas 

realizadas con uso de monosílabos, que no sean claras, que realicen una copia fiel del 
requerimiento o que se dejen en blanco serán consideradas como incumplimiento a lo solicitado.  
 

Tomando en cuenta lo anteriormente señalado el proponente deberá presentar su propuesta en 
base a los siguie ntes requerimientos de Y.P.F.B.  
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I.  APLICACION DE TARIFAS BAJAS Y RUTAS DIRECTAS  
 
La Agencia de Viajes  adjudicada debe buscar a favor de Y.P.F.B.  los itinerarios con las rutas más 

directas, aplicando en todo momento las tarifas más económicas.  
 
 

II.  RESERVA INMEDIATA DE PASAJES AEREOS NACIONALES E INTERNACIONALES  
 

La Agencia de Viajes  adjudicada a requerimiento vía telefónica del personal de Y.P.F.B. , 

efect uará las reservas de los pasajes aéreos de forma inmediata en vuelos nacionales y/o  
internacionales en cualquier ruta o tramo que se requiera ( sin restricción ) . 
 

III.  CONFIRMACIÓN DE RESERVAS Y EMISIÓN DE PASAJES AÉREOS 

NACIONALES O INTERNACIONALES  
 

Las reserv as estarán sujetas a confirma ción, por lo tanto una vez se emita la orden vía 

telefónica por el responsable de pasajes de Y.P.F.B. , la agencia de viajes debe efectuar la 
emisión del pasaje aéreo.   
 

Para el caso de los vuelos internacionales la agencia de v iajes deberá tener la capacidad de 
emitir los pasajes aéreos en función de las reservas confirmadas,  hasta seis horas antes de la 
hora de salida del vuelo.  
 

IV.  SERVICIO DE RECONFIRMACIÓN   
 

La agencia de viajes deberá reconfirmar los pasajes aéreos emitidos s in costo para Y.P.F.B.  

 
V.  ENTREGA DE PASAJES AÉREOS  EN FORMA OPORTUNA  

 

El pasaje aéreo emitido debe rá  ser entregado en  las oficinas de Y.P.F.B.  a nivel nacional o 
excepcionalmente en el domicilio del funcionario de YPFB o en cualquier lugar que se les 

instru ya , a más tardar dentro de la primera hora de haber sido emitido el pasaje .  
 

VI.  ANULACIÓN DE PASAJES  
 

A simple requerimiento  se anulará los pasajes aéreos nacionales o internacionales, emitidos en 

el mismo día  sin ningún costo para Y.P.F.B .  
 

VII.  PASAJES AEREOS EM ITIDOS Y NO UTILIZADOS A NIVEL NACIONAL O 

INTERNACIONAL  
 

a)  La Agencia de Viajes, deb erá realizar el seguimiento y control de los pasajes aéreos 
emitidos y no utilizados por los funcionarios de Y.P.F.B.  mediante un reporte.  

 
b)  El reporte de control de los pasaj es aéreos emitidos y no utilizados deberá ser enviado al 

Responsable de Pasajes de Y.P.F.B. semanalmente, dicho reporte deberá incluir 

alternativas para su reutilización y fechas de vencimiento.  
 

VIII.  SERVICIO TRÁMITES DE CAMBIOS, REEMBOLSOS Y DEVOLUCIONES DE 

PASAJES AÉREOS  
 

La Agencia de Viajes deberá realizar los siguientes trámites sin costo alguno para Y.P.F.B :   
 

1.  Cambio de fecha  
2.  Cambio de Ruta  
3.  Trámites de devoluciones de pasajes aéreos no utilizados  

4.  Cualquier otro tramite que se necesite realizar  referente a  pasajes  
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Los costos reglamentarios que cobran las líneas aéreas por estos trámites deberán  ser 
cancelados por la Agencia de Viajes, posteriormente YPFB realizara la reposición de los fondos 
por estos conceptos previa recepción de las facturas de las líne as aéreas y notas de débito.  

 
IX.  DE LA ATENCIÓN DEL SERVICIO  

 

a)  La prestación del servicio por parte de la Agencia de Viajes;   deberá ser en forma 
preferencial a YPFB en los siguiente s horario s: de lunes a viernes de 08:00 a 20 : 00, 
favor detallar claramente su propuesta.  

b)  La agencia de viajes deberá designar a personal de turno para la atención a YPFB al 
medio día, y sábados de 09:00 a 13:00 , favor detallar claramente su propuesta.  

c)  La Agencia de Viajes, debe garantizar la atención ininterrumpida y preferencial a Y.P.F.B. 
las 24 horas al día, los siete días a la semana, atención en feriados o fin de semana , 

mediante la asignación de un agente de ventas (counter) que debe contar con un 
número telefónico disponible en cualquier día y horario, favor detallar clarament e su 
propuesta.  

 
X.  OFICINAS Y SUCURSALES  

 

YPFB requiere que la Agencia de Viajes cuente con sucursales en todos  departamentos de Bolivia 
donde existan vuelos comerciales , con acreditación de IATA . F avor detallar las direcciones 
y números telefónicos de sus s ucursales.  (Adjuntar certificados).  
 

XI.  SERVICIO EN AEROPUERTOS NACIONALES  
 

Se requiere que la Agencia de Viajes, cuente con los servicios relacionados con la provisión de 

pasajes aéreos en aeropuertos  de lunes a domingo incluido feriados:  
 

 Detallar los servi cios que ofrece en aeropuertos .  

 Mencionar los aeropuertos que cuenten con el servicio ofrecido .  
 

XII.  LÍNEA DE CRÉDITO  

Se requiere que la a gencia de viajes otorg ue una línea de crédito a favor de Y.P.F.B.  de 45 días 

calendario  sin interrupción del Servicio, f avor expresar claramente su propuesta a este 
punto , ya que será calificado en la etapa de evaluación de la calidad .   

 

XIII.  SERVICIOS DE ASESORAMIENTO EN TRÁMITES ESPECIALES Y ASISTENCIA 
EN CASOS DE EMERGENCIA  
 

La Agencia de Viajes, deberá ofrecer  sin costo ases oramiento (guía)  a los funcionarios de 

YPFB en trámites de visas, y otros tipos de trámites especiales relacionados con el servicio  a 
nivel internacional  

 
La Agencia de viajes deberá prestar asistencia técnica relacionada con el servicio sin costo en los 
casos de emergencia a los funcionarios de YPFB que se encuentren de viaje dentro o fuera del 

territorio nacional . 
 

XIV.  DE LAS LÍNEAS AÉREAS  
 

La agencia de viajes adjudicada deberá trabajar con todas las líneas aéreas disponibles a nivel 
nacional e internacional  sin restricción alguna.  
 

XV.  ACCESO A LOS PROGRAMAS, PROMOCIONES Y BENEFICIOS QUE BRINDAN LAS 
LÍNEAS AÉREAS.  
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1.  Y.P.F.B. debe tener acceso garantizado a todos los programas, promociones y beneficios 
que brindan las Líneas aéreas nacionales o internacionales, co merciales o privadas , 
como ser descuentos, tarifas especiales, hospedajes gratis, etc.  

 
2.  Detallar cada cuantas millas o pasajes acumulad os, Y.P.F.B. s e hace acreedor de pasajes 

gratis en vuelos nacionales y/o internacionales.  

 
XVI.   RESERVAS Y CONTRATACIONES DE SERVICIOS DE HOTELERIA  

 

De acuerdo a requerimiento vía telefónica por intermedio del personal autorizado de Y.P.F.B., l a 
Agencia de Viajes deberá reservar, negociar  tarifas corporativas, contratar  y cancelar los 
servicios de hotelería a nivel mundial  para los funcionarios de Y.P.F.B., y posteriormente enviar 
la nota de débito para su respectivo pago.  

 
Los servicios que realizara la agencia de viajes no tendrán costo para YPFB, por lo tanto YPFB 
solo cancelara los servicios de hotelería.  

 
XVII.  VERIFICACIÓN DEL SE RVICIO  

 

Y.P.F.B. podrá verificar de la calidad de los servicios de la Agencia de Viaje proponente mediante 
solicitud de información a cualquier institución de la cartera de clientes presentada, favor 
detallar su aceptación expresa a este punto.   

 

XVIII.  OTROS  
 

Cuando por causas atribuibles a la agencia de viajes   contratada, los funcionarios de YP.F.B. No 

puedan llegar a destino, la agencia de viajes deberá realizar el reembolso de la diferencia y/o 
devolución   del tramo y/o cubrir los gastos adicionales incurrido s por estos conceptos.  
 

XIX.  EXPERIENCIA DE LA AGENCIA DE VIAJES Y DE SU PERSONAL  
 

La empresa proponente deberá tener experiencia general de 5 años y experiencia especifica de 3 
años con Instituciones Públicas.  

 
La empresa deberá presentar el currículum vitae d el personal propuesto para atención 
preferencial a Y.P.F.B., señalando su formación técnico ï profesional y experiencia relacionada al 

servicio, adjuntando la documentación de respaldo necesaria en fotocopia simple, de acuerdo 
con el siguiente requerimient o mínimo:  
 

 YPFB para la atención preferencial  requiere de agentes de venta (counter) de 
acuerdo a lo siguiente: La Paz y Santa Cruz 2 counter por departamento, 
Cochabamba, Sucre, Tarija, Beni y Pando 1 counter por departamento, con sólidos 
conocimientos té cnicos en boletaje  y experiencia especifica de trabajo mínimo de 

tres (3) años en agencias de viaje.  
 
 La agencia de viajes deberá contar con servicio de mensajería para entrega de los 

pasajes y documentos relacionados al servicio en oficinas de Y.P.F.B. a nivel 
nacional, Aeropuertos o donde se les instruya.  

 

XX.  OTROS DOCUMENTOS A PRESENTAR INTEGRANTES DE LA PROPUESTA TECNICA  
 

a Fotocopia simple de la licencia de funcionamiento vigente emitida por la HAM .  

a Fotocopia simple CI del Propietario o Representante Legal   
a Fotocopia simple del NIT  
a Fotocopia simple del Registro en el SIGMA  

a Fotocopia simple inscripción a ABAVYT  
a Fotocopia simple certificado IATA  

a Certificación de uso del Sistema SABRE u otro similar autorizado  
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a Detalle de ubicación (direcciones) de la oficina central y sucursales  con acreditación 
IATA (adjuntar certificados)  

a Cartera de clientes actual   

 
XXI.  ALCANCE  

  

Presidencia, Vicepresidencia, Gerencias, Proyectos, Distritos a nivel Nacional dependientes de 
YPFB. 

 
XXII.  METODO DE SEL ECCION Y ADJUDICACION  

 
El método de  selección será el Calidad, Propuesta Técnica y Costo y al tratarse de un servicio 

recurrente la adjudicación será por el total.  
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37.  FORMA DE PAGO  
 

La forma de pago es la siguiente:  

 

Forma de Pago  

(La entidad debe rá elegir una de las siguientes opciones)  
 

 

X 
 

Pago periódico  

 

Si se trata de servicios de provisión continua con insumos, materiales y repuestos.  

 
 

 

 

 
 

Pagos al final del servicio  

 

El contratante deberá efectuar el pago una vez efectuada la recep ción definitiva del servicio.  
 

 
 

 

 
 

Pagos parciales  

 

El contratante realizará pagos contra entregas parciales de los Servicios contratados.  
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ANEXO 2  

DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD DE LOS INTEGRAN TES  
DE LA COMISIÓN DE CALIFICACIÓN  

 
   

CUCE :  0 9 - 0 5 1 3 - 0 0 -            
    

Lugar y Fecha :  La Paz 10 de Febrero de 2010  
    

Nombre de la Entidad :  YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES BOLIVIANOS  
    

Licitación Pública N° :  LPN-OFC-004-UCI-09  
    

Objeto del Proceso :  
SERVICIO DE PROVISIÓN DE PASAJES AÉREOS  

NACIONALES E INTERNACIONALES  GESTION 2010  
 

 

    

 

Cada uno de los firmantes del presente Formulario, cumpliremos estrictamente la normativa de 

la Ley Nº  1178 , d e Administración y C ontrol Gubernamentales, lo establecido en las NB-SABS y 
el presente D BC. 
 
Asimismo, declaramos que desempeñaremos nuestras funciones específicas en lo que a este 

proceso licitatorio respecta, con eficiencia, economía, transparencia y licitud, conscientes  de que 
el incumplimiento genera responsabilidad por la función pública en el marco de la normativa 
establecida por el D ecreto Supremo N° 23318 -A y sus modificaciones.  

 
Nos comprometemos a no relacionarnos extraoficialmente con los proponentes y a no ejercer  
sobre los mismos ninguna acción dolosa y denunciar por escrito ante el RPC, cualquier presión, 

intento de soborno o intromisión por parte de los proponentes, o tras personas relacionadas con 
éstos, para que se asuman las acciones legales y administrativas correspondientes.  
 
 

Integrantes de la Comisión de Calificación 
 

 Cargo en la entidad  Apellido Paterno  Apellido Materno  Nombre(s)  Firma  

 
        

 
 
 

 

 

 Cargo en la entidad   Apellido Paterno  Apellido Materno  Nombre(s)  Firma  

 
        

 
 
 

 

 

 Cargo en la entidad  Apellido Paterno  Apellido Materno  Nombre(s)  Firma  

 
        

 
 
 

 

 Cargo en la entidad  Apellido Paterno  Apellido Materno  Nombre(s)  Firma  

 
        

 
 
 

 

 

 

 

 
(Este formulario deberá ser llenado, firmado y entregado en fotocopia simple a todos los proponentes en el 

Acto de Apertura de  propuestas ) .  
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ANEXO 3  

FORMULARIOS PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS  

 
Documentos Legales y Administrativos  
 

Formulario A -1 Carta de Presentación de la Propuesta y Declaración Jurada para 
Empresas  o Asociaciones Accidentales  

Formulario A -2  Identificación del Proponente  

Formulario A -3  Detalle de Experiencia Específica  
Formulario A -4  Resumen de Información Financiera  
Formulario A -5 Curriculum Vitae, Ex periencia General y Específica d el Personal  (Cou nter)  
 

 
Documentos de la Propuesta Económica  
 

Formulario B -1  Lista de Precios de los Servicios Generales Ofertados  
 

Documento para Especificaciones Solicitadas y Propuestas  

 
Formulario C -1  Especificaciones Solicitadas y Propuestas  
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FORMULARIO A - 1  

CARTA DE PRESENTACI ÓN DE LA PROPUESTA Y DECLARACI ÓN JURADA  

PARA EMPRESAS O ASOCIACIONES ACCIDENTALES  
 

   

CUCE :    -     -   -       -  -   
    

Lugar y Fecha :    
    

Licitación Pública N° :    
    

Objeto del Proceso :  
 
 

 
    

Monto de la Propuesta :    

Plazo de Validez de la 
Propuesta  

:    
    

 

De mi consideración:  
 
A nombre de ( Nombre de la Empresa  o As ociación  Accidental) a la cual represento, remito 
la presente propuesta, declarando expresamente mi conformidad  y compromiso de 

cumplimiento, conforme con los siguientes puntos:  
 
I. -  De las Condiciones del Proceso  

 
a)  Declaro y garantizo haber examinado el D BC (y sus enmiendas, si existieran), así como los 

Formularios para la presentación de la propuesta, aceptando si n reservas todas las 

estipulaciones de dichos documentos y la adhesión al texto del contrato.  
 

b)  Declar o cumplir estrictamente la normativa de la Ley N° 1178 , de Administración y Control 
Gubernamentales, lo establecido en las N B-SABS y el presente DBC. 

 
c)  Decl aro la veracidad de toda la información proporcionada y autorizo mediante la presente, 

para que en caso de ser adjudicado, cualquier persona natural o jurídica, suministre a los 

representantes autorizados de la entidad convocante, toda la información que r equieran para 
verificar la documentación que presento. En caso de comprobarse falsedad en la misma , la 
entidad convocante tiene el derecho a descalificar la presente propuesta y ejecutar la 

Garantía de Seriedad de Propuesta.  
 

d)  En caso de ser adjudicado, est a propuesta constituirá un compromiso obligatorio hasta que 
se prepare y suscriba  el contrato , de acuerdo con el Modelo de Contrato del D BC. 

 
II. -  Declaración Jurada  
 

a)  Declaro respetar  el desempeño de los servidores públicos  asignados , por la entidad 
convoc ante,  al proceso de contratación y no incurrir en relacionamiento que no sea a través 
de medio escrito , salvo en los actos de carácter público y exceptuando las consultas 

efectuadas al encargado de atender consultas, de manera previa a la presentación de 
propuestas. E l incumplimiento de esta declaración es causal de descalificación de la 
propuesta.  
 

b)  Me c ompromet o a denunciar por escrito, ante la M AE de la entidad convocante, cualquier 
tipo de presión o intento de extorsión de parte de los servidores público s de la entidad 
convocante o de otras empresas, para que se asuman las acciones legales y administrativas 

correspondientes.  
 

c)  Declaro no t ener  conflicto de intereses para el presente proceso de contratación.  

 
d)  Declaro, que como pr oponente , no me encuentro  en las causales de impedimento , 

establecidas en el Artículo 43 de las NB -SABS,  para participar en el proceso de contratación . 
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e)  Declaro haber cumplido con todos los contratos suscri tos durante los últimos tres  (3 ) años 
con entidades del sector público y priva do.  

 

f)  Declaro no haber incumplido la presentación de documentos ni tampoco haber desist ido  de 
suscribir el contrato , como proponente adjudicado , e n otros procesos de contratación 
realizados por las entidad es públicas  en el último  año .   

  
g)  Declaro haber real izado la Inspección Previa (Cuando corresponda).  
 

h)  Declaro que el índice liquidez , según los datos extractados del último balance  o balance de 
apertura , es mayor a uno.  

 
III. -  De la Presentación de Documentos  

 
En caso de que la empresa o Asociación, a la qu e represento, sea  adjudicad a, me comprometo a 
presentar  la siguiente documentación en original o fotocopia legalizada, aceptando que el 

incumplimiento es causal de descalificación de la propuesta. (En caso de Asociaciones 
Accidentales, cada socio , presenta rá la documentación detallada a continuación ; excepto los 
documentos señalados en los inicios h), i) y j), que deberán ser presentados por la Asociación 

Accidental en forma conjunta ) .  
 
a)  Testimonio de constitución de la empresa.  

 

b)  Registro de matrícula vigent e.  excepto para Micro y Pequeñas Empresas u otros proponentes 
cuando la normativa legal inherente a su constitución así lo prevea.  
 

c)  Poder del Representante Legal.  
 

d)  Número de Identificación Tributaria  (NIT) . 

 
e)  Declaración Jurada del Pago de Impuestos a las U tilidades de las Empresas, con el sello del 

Banco. ( excepto las empresas de reciente creación)  
 

f)  Balance General de la última gestión fiscal. (Exceptuando las empresas de reciente creación 
que entregaran su Balance de Apertura).  
 

g)  Certificado de Solvencia Fi scal emitida por la Contraloría General del Estado (CGE ) , en 
original . 
 

h)  La Garantía de Cumplimiento de Contrato equivalente al siete por ciento (7%) del  monto  del 
contrato .  

 
i)  Testimonio del Contrato de Asociación Accidental (cuando corresponda).  

 
j)  Poder del  Representante Le gal de la Asociación Accidental  (cuando corresponda) . 

 

 
 

(Firma del Representante Legal del Proponente)  

(Nombre completo del Representante  Legal)  
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FORMULARIO A - 2  
IDENTIFICACIÓN DE L PROPONENTE  

(En caso de Asociaciones Accidentales deberá re gistrarse esta información en el  

Formato de Identificación para Asociaciones Accidentales)  
 

 
 
 
 

  

CUCE :    -     -   -       -  -   
 
 
 

 

   

Lugar y Fecha :    
    

 

1. DATOS GENERALES 
    

Nombre o Razón Social del Proponente :    
    
    

Año de Fundación :    
    

Tipo de Empresa u Organización : 

  a) Empresa Nacional  b) Empresa Extranjera 
    

  c) Micro y Pequeña Empresa   d) Cooperativa 
    

    

  g) Otros   
 

   País  Ciudad  Dirección  

Domicilio Principal :        
    

Teléfonos :    
    

Fax :    
    

Casilla  :    
    

Correo electrónico :    
    

 

2. DOCUMENTOS PRINCIPALES DE IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE 
    

Testimonio de constitución :  
Número de Testimonio 

 
Lugar de emisión  

 Fecha  

  (Día  Mes  Año)  

          
    

Número de Identificación Tributaria :  
NIT 

 Fecha de expedición    

 (Día  Mes  Año)        

              
    

 
 

3. DIRECCIÓN DEL PROPONENTE A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 
 
 
 

 

Dirección de notificación   : 

  a) Vía Correo Electrónico, al correo: 
   

   
   

   

  b)Vía Fax, al número:   
    

 
 
 

4. INFORMACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL 
    

   Paterno  Materno  Nombre(s)  

Nombre del Representante Legal :        
    

   Número  Lugar de expedición   

Cédula de Identidad :      
    

   
Número de Testimonio 

 
Lugar de emisión 

 Fecha  

     (Día  Mes  Año)  

Poder del Representante Legal :            
    

 
 
 
 
 
 
 

(Firma del Representante Legal del Proponente)  
 (Nombre completo del Representante  Legal)  
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FORMATO DE IDENTIFICACIÓN PARA ASOCIACIONES ACCIDENTALES  
 

 
 
 
 

  

CUCE :    -     -   -       -  -   
 
 

 
 

   

Lugar y Fecha :    
    

 

1. DATOS GENERALES DE LA ASOCIACIÓN ACCIDENTAL 
 

 
 
 

   

Denominación de la Asociación Accidental :    
    

Asociados :  # 
 
 

Nombre del Asociado  % de Participación  

   1      
         

   2      
         

   3      
         

   4      
   

   
Número de Testimonio 

 
Lugar  

 Fecha  
     (Día  Mes  Año)  

Testimonio de Constitución :            
    

Nombre de la Empresa Líder :    
    

 

2. DATOS DE CONTACTO DE LA EMPRESA LIDER 
 
 
 
 

   

País :    
    

Ciudad :    
    

Dirección Principal :    
    

Teléfonos :    
    

Fax :    
    

Casilla  :    
    

Correo electrónico :    
    

 

3. DIRECCIÓN DEL PROPONENTE A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 
 

 
 

 

Dirección de notificación   : 

  a) Vía correo electrónico al correo: 
   

   
   
   

  b)Vía Fax al número:   
    

 

4. INFORMACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ASOCIACIÓN ACCIDENTAL 
 
 
 
 

   

   Paterno  Materno  Nombre(s)  

Nombre del Representante Legal :        
    

   Número  Lugar de expedición   

Cédula de Identidad :      
    

   
Número de Testimonio 

 
Lugar  

 Fecha  
     (Día  Mes  Año)  

Poder del Representante Legal :            
    

Dirección del Representante Legal :    
    

Teléfonos :    
    

Fax :    
    

Correo electrónico :    
    

 

5. EMPRESAS INTEGRANTES DE LA ASOCIACIÓN 
 
 
 
 

   

 
Cada integrante de la Asociación Accidental deberá llenar el Formato para Identificación de Integrantes de Asociaciones 
Accidentales que se encuentra a continuación 

 
    

 

 

 
(Firma del Representante Legal del Proponente)  

 (Nombre completo del Representante  Legal)  
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FORMATO PARA IDENTIFICACIÓN DE INTEGRANTES  

DE ASOCIACIONES ACCIDENTALES  
  

1. DATOS GENERALES 
 
 

 
 

   

Nombre o Razón Social :    
    

   Nombre original  Año de fundación  

Nombre original y año de fundación de la 
empresa 

:      
    

 
 

2. DOCUMENTOS PRINCIPALES DE IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE 
    

Testimonio de Constitución :  
Número de Testimonio 

 
Lugar de emisión  

 Fecha  
  (Día  Mes  Año)  

          
    

Número de Identificación Tributaria :  
NIT 

 Fecha de expedición    
 (Día  mes  Año)        

              
    

 

    

    

 

3. INFORMACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL 
 
 
 
 

   

   Paterno  Materno  Nombre(s)  

Nombre del Representante Legal :        
    

   Número  Lugar de expedición   

Cédula de Identidad :      
    

   
Número de Testimonio 

 
Lugar de emisión 

 Fecha  
     (Día  Mes  Año)  

Poder del Representante Legal :            
    

 

 
  

 

 

 

 

 

(Firma del Re presentante Legal del Proponente)  
 (Nombre completo del Representante  Legal)  
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FORMULARIO Nº A - 3  
DETALLE DE EXPERIENCIA ESPECÍFICA  

 

Nº FECHA 
NOMBRE DEL 

CLIENTE 
SERVICIOS PRESTADOS 

MONTO 

TOTAL 

FACTURADO 

EN LA 

GESTION 

DOCUMENTO QUE RESPALDA LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

1      

2      

3      

4      

5      

6      

é      

N      

Se deben considerar cómo servicios válidos, aquellos cuya firma de contrato sea anterior a tres (3) años a la fecha de presentación 

de propuestas 

Este formulario debe incluir, como respaldo, las fotocopias de las Actas de Conformidad de los Servicios Generales prestados o 

Certificados de Cumplimiento de Contrato. 

  

 

 

 

 

 

(Firma del Representante Legal del Proponente)  

 (Nombre completo del Representante  Legal)  
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FORMULARIO A - 4  
RESUMEN DE INFORMACIÓN FINANCIERA (De la última gestión)  

(En Bolivianos)  
 

 

 
GESTIÓN  20___ 

ACTIVO TOTAL  

ACTIVO CORRIENTE  

INVENTARIOS  

PASIVO TOTAL  

PASIVO CORRIENTE  

PATRIMONIO NETO  

FACTURACIÓN ANUAL (*)  

UTILIDAD NETA (*)  

ÍNDICE DE LIQUIDEZ   

  (*) Excepto cuando la empresa se a de reciente creación.  

 

 
 
 
 

 

 
(Firma del Representante Legal del Proponente)  

 (Nombre completo del Representante Legal )  
 
 

NOTA. -  Toda la información contenida en este formulario es una declaración jurada. En caso de 
adjudicació n el proponente se compromete a presentar el Balance de la Última Gestión o Balance  
de Apertura que respalda los datos proporcionados en el presente Formulario.  
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FORMULARIO A - 5  
CURRICULUM VITAE, EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA DEL PERSONAL  

 

DATOS GENERALES 
    

   Paterno  Materno  Nombre(s)  

Nombre Completo :        
    

   Número  Lugar de Expedición   

Cédula de Identidad :      
    

Edad  :    
    

Nacionalidad :    
    

Profesión :    
    

Número de Registro Profesional :    
    

 
 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

Universidad / Institución 
Fechas 

Grado Académico 
Título en Provisión 

Nacional Desde Hasta 

     

     
 

CURSOS DE ESPECIALIZACIÓN 

Universidad / Institución 
Fechas 

Nombre del Curso 
Duración 
en Horas Desde Hasta 

     

     
 

EXPERIENCIA GENERAL 

N°  Entidad / Empresa Cargo 
Fecha (mes / año) 

Desde Hasta 

1     

2     

N     
 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

N°  Entidad / Empresa Cargo 
Fecha (mes / año) 

Desde Hasta 

1     

2     

N     
 

DECLARACIÓN JURADA 

El abajo firmante, como Representante Legal de la empresa proponente, ha verificado que el profesional 
propuesto sólo se presenta con esta propuesta. De encontrarse propuesto sus servicios en otra propuesta 
para la misma contratación, asumo la descalificación y rechazo de la presente propuesta. 

a. Lugar y fecha: [Indicar el lugar y la fecha] 

NOTA.- Toda la información contenida en este formulario es una declaración jurada. En caso de adjudicación 
el proponente se compromete a presentar los certificados de los trabajos detallados, en original o fotocopia 
legalizada emitida por la entidad contratante. 

(Firma del Profesional Propuesto) 
(Nombre completo del Profesional Propuesto) 

(Firma del Representante Legal) 
 (Nombre completo del Representante Legal)  
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FORMULARIO Nº B - 1  
LISTA DE PRECIOS DE  LOS SERVICIOS GENERALES OFERTADOS  

 

Nº 
DETALLE DEL O LOS SERVICIOS 

GENERALES 

PRECIO UNITARIO 

(Bs.) 
CANTIDAD DE VIAJES  PRECIO TOTAL (Bs.) 

PASAJES NACIONAL 

1 La Paz-Cochabamba 

 
 1  

2 
Cochabamba-La Paz 
 

 1  

3 La Paz-Santa Cruz 
 

 1  

4 
Santa Cruz-La Paz 
 

 1  

5 
La Paz-Chuquisaca 
 

 1  

6 
Chuquisaca-La Paz 
 

 1  

7 La Paz-Tarija 
 

 1  

8 
Tarija-La Paz 
 

 1  

9 
La Paz-Cobija- 
 

 1  

10 
Cobija-La Paz 
 

 1  

11 Santa Cruz-Sucre 
 

 1  

12 
La Paz - Trinidad 
 

 1  

13 
Trinidad- La Paz  
 

 1  

14 Trinidad - Riberalta 
 

 1  

15 
Trinidad ï San Borja 
 

 1  

16 
San Borja ï La Paz 
 

 1  

17 
Rurrenabaque ï La Paz  
 

 1  

18 La Paz-Rurrenabaque 
 

 1  

19 Santa Cruz - Puerto Suarez 
 

 1  

20 Puerto Suarez - Santa Cruz 
 

 1  

21 La Paz - Yacuiba 
 

 1  

22 Yacuiba - La Paz 
 

 1  

PASAJES INTERNACIONAL  

1 La Paz - Buenos Aires (Argentina) - La Paz 
 

 1  

2 La Paz - Caracas (Venezuela) - La Paz 
 

 1  

3 La Paz - Sau Paulo (Brasil) - La Paz 
 

 1  

4 La Paz - Iquique (Chile) - La Paz 
 

 1  

5 La Paz - Arica (Chile) - La Paz 
 

 1  

6 La Paz - Asunción (Paraguay) - La Paz 
 

 1  

7 La Paz - Lima (Perú) - La Paz 
 

 1  

8 La Paz -  Washington (EEUU) - La Paz 
 

 1  

9 La Paz - Nueva York (EEUU) - La Paz 
 

 1  

10 La Paz - Miami (EEUU) - La Paz 
 

 1  

11 La Paz - Madrid (España) - La Paz 
 

 1  

TOTAL MONTO (Numeral)  

(Literal)  

 

 

 

 

(Firma del Representante Legal del Proponente)  

 (Nombre completo del Representante  Legal)  
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FORMULARIO C - 1  
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SOLICITADAS  

Y PROPUESTAS  

 
 

Para ser llenado por la Entidad convocante 
Para ser llenado por el 

proponente al momento de 
presentar la propuesta 

Para la calificación de la entidad 

# Característica Solicitada Característica Ofertada 
Cumple Observaciones 

(Especificar el porqué 
No Cumple) SI NO 

NOTA:  LOS PROPONENTES DEBEN MANIFESTARSE PUNTUALMENTE A TODOS LOS REQUISITOS SOLICITADOS 

 I. Aplicación de tarifas bajas y  rutas 
directas 

 
La Agencia de Viajes adjudicada debe buscar a favor 
de Y.P.F.B. los itinerarios con las rutas más directas, 
aplicando en todo momento las tarifas más 
económicas. 

    

 
II. Reserva inmediata de pasajes aéreos 

nacionales e internacionales 

La Agencia de Viajes adjudicada a requerimiento vía 
telefónica por intermedio del personal autorizado de 
Y.P.F.B., efectuará las reservas de los pasajes 
aéreos de forma inmediata en vuelos nacionales y/o 
internacionales en cualquier ruta o tramo sin ninguna 
restricción. 
 

    

 
III. CONFIRMACIÓN DE RESERVAS Y 

EMISIÓN DE PASAJES AÉREOS 
NACIONALES O INTERNACIONALES  

 
Las reservas estarán sujetas a confirmación, por lo 
tanto una vez se emita la orden vía telefónica por 
intermedio del personal autorizado de Y.P.F.B., la 
agencia de viajes debe efectuar la confirmación y 
emisión del pasaje aéreo.  
 
Para el caso de los vuelos internacionales la agencia 
de viajes deberá tener la capacidad de emitir los 
pasajes aéreos en función de las reservas 
confirmadas,  hasta seis horas antes de la hora de 
salida del vuelo. 

    

 IV. SERVICIO DE RECONFIRMACIÓN  
 

La agencia de viajes deberá reconfirmar los pasajes 
emitidos sin costo para Y.P.F.B. 

    

 V. EMISIÓN  Y ENTREGA DE PASAJES 
AÉREOS EN FORMA OPORTUNA 

 
El pasaje aéreo emitido deberá ser entregado en las 
oficinas de Y.P.F.B. a nivel nacional o 
excepcionalmente en el domicilio del funcionario de 
YPFB o en cualquier lugar que se les instruya, a más 
tardar dentro de la primera hora de haber sido 
emitido el pasaje. 
 

    

 VI. ANULACIÓN DE PASAJES 
 
A simple requerimiento se anulará los pasajes 
aéreos nacionales o internacionales, emitidos en el 
mismo día sin ningún costo para Y.P.F.B. 
 

    

 VII. PASAJES AEREOS EMITIDOS Y NO 
UTILIZADOS A NIVEL NACIONAL O 
INTERNACIONAL 
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Para ser llenado por la Entidad convocante 
Para ser llenado por el 

proponente al momento de 
presentar la propuesta 

Para la calificación de la entidad 

a) La Agencia de Viajes, deberá realizar el 
seguimiento y control de los pasajes 
aéreos emitidos y no utilizados por los 
funcionarios de Y.P.F.B. mediante un 
reporte. 
 

b) El reporte de control de los pasajes aéreos 
emitidos y no utilizados deberá ser enviado 
al Responsable de Pasajes de Y.P.F.B. 
semanalmente, dicho reporte deberá 
incluir alternativas para su reutilización y 
fechas de vencimiento. 

 

 VIII. SERVICIO TRÁMITES DE CAMBIOS, 
REEMBOLSOS Y DEVOLUCIONES DE 
PASAJES AÉREOS 

 
La Agencia de Viajes deberá realizar los siguientes 
trámites sin costo alguno para Y.P.F.B:  
 

1.  Cambio de fecha 

2.  Cambio de Ruta 

3.  Trámites de devoluciones de 
pasajes aéreos no utilizados 

4.  Cualquier otro tramite que se 
necesite realizar referente a 
pasajes 

 
Los costos reglamentarios que cobran las líneas 
aéreas por estos trámites deberán  ser cancelados 
por la Agencia de Viajes, posteriormente YPFB 
realizara la reposición de los fondos por estos 
conceptos previa recepción de las facturas de las 
líneas aéreas y notas de débito. 
 

    

 IX. DE LA ATENCIÓN DEL SERVICIO 
 

a) La prestación del servicio por parte de la 
Agencia de Viajes;  deberá ser en forma 
preferencial a YPFB en los siguientes 
horarios: de lunes a viernes de 08:00 a 
20:00, favor detallar claramente su 
propuesta. 

b) La agencia de viajes deberá designar a 
personal de turno para la atención a YPFB 
al medio día, y sábados de 09:00 a 13:00, 
favor detallar claramente su propuesta. 

c) La Agencia de Viajes, debe garantizar la 
atención ininterrumpida y preferencial a 
Y.P.F.B. las 24 horas al día, los siete días 
a la semana, atención en feriados o fin de 
semana, mediante la asignación de un 
agente de ventas (counter) que debe 
contar con un número telefónico disponible 
en cualquier día y horario, favor detallar 
claramente su propuesta. 
 

    

 X. OFICINAS Y SUCURSALES  
YPFB requiere que la Agencia de Viajes cuente con 
sucursales en todos departamentos de Bolivia donde 
existan vuelos comerciales, con acreditación de 
IATA. Favor detallar las direcciones y números 
telefónicos de sus sucursales. (Adjuntar 
certificados). 
 

    

 XI. SERVICIO EN AEROPUERTOS 
NACIONALES 
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Para ser llenado por la Entidad convocante 
Para ser llenado por el 

proponente al momento de 
presentar la propuesta 

Para la calificación de la entidad 

 
Se requiere que la Agencia de Viajes, cuente con los 
servicios relacionados con la provisión de pasajes 
aéreos en aeropuertos de lunes a domingo incluido 
feriados: 
 

 Detallar los servicios que ofrece en 
aeropuertos.  

 Mencionar los aeropuertos que cuenten 
con el servicio ofrecido.  

 

 
XII. LÍNEA DE CRÉDITO 

Se requiere que la agencia de viajes otorgue una 
línea de crédito a favor de Y.P.F.B. de 45 días 
calendario sin interrupción del Servicio, favor 
expresar claramente su propuesta a este punto, 
ya que será calificado en la etapa de evaluación 
de la calidad. 
 

    

 XIII. SERVICIOS DE ASESORAMIENTO EN 
TRÁMITES ESPECIALES Y ASISTENCIA 
EN CASOS DE EMERGENCIA 

 
La Agencia de Viajes, deberá ofrecer sin costo 
asesoramiento (guía) a los funcionarios de YPFB 
en trámites de visas, y otros tipos de trámites 
especiales relacionados con el servicio a nivel 
internacional 
 
La Agencia de viajes deberá prestar asistencia 
técnica relacionada con el servicio sin costo en los 
casos de emergencia a los funcionarios de YPFB 
que se encuentren de viaje dentro o fuera del 
territorio nacional. 
 

    

 XIV. DE LAS LÍNEAS AÉREAS 
 
La agencia de viajes adjudicada deberá trabajar con 
todas las líneas aéreas disponibles a nivel nacional e 
internacional sin restricción alguna. 
 

    

 XV. ACCESO A LOS PROGRAMAS, 
PROMOCIONES Y BENEFICIOS QUE 
BRINDAN LAS LÍNEAS AÉREAS. 

 
1. Y.P.F.B. debe tener acceso garantizado a 

todos los programas, promociones y 
beneficios que brindan las Líneas aéreas 
nacionales o internacionales, comerciales 
o privadas, como ser descuentos, tarifas 
especiales, hospedajes gratis, etc. 
 

2. Detallar cada cuantas millas o pasajes 
acumulados, Y.P.F.B. se hace acreedor de 
pasajes gratis en vuelos nacionales y/o 
internacionales. 

 

    

 
XVI. RESERVAS Y CONTRATACIONES DE 

SERVICIOS DE HOTELERIA 

 
De acuerdo a requerimiento vía telefónica por 
intermedio del personal autorizado de Y.P.F.B., la 
Agencia de Viajes deberá reservar, negociar tarifas 
corporativas, contratar y cancelar los servicios de 
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Para ser llenado por la Entidad convocante 
Para ser llenado por el 

proponente al momento de 
presentar la propuesta 

Para la calificación de la entidad 

hotelería a nivel mundial para los funcionarios de 
Y.P.F.B., y posteriormente enviar la nota de débito 
para su respectivo pago. 

 
Los servicios que realizara la agencia de viajes no 
tendrán costo para YPFB, por lo tanto YPFB solo 
cancelara los servicios de hotelería. 
 
 

 XVII. VERIFICACIÓN DEL SERVICIO 
 

Y.P.F.B. podrá verificar de la calidad de los servicios 
de la Agencia de Viaje proponente mediante solicitud 
de información a cualquier institución de la cartera de 
clientes presentada, favor detallar su aceptación 
expresa a este punto.  

 
 

    

 XVIII. OTROS 
 

Cuando por causas atribuibles a la agencia de viajes  
contratada, los funcionarios de YP.F.B. No puedan 
llegar a destino, la agencia de viajes deberá realizar 
el reembolso de la diferencia y/o devolución  del 
tramo y/o cubrir los gastos adicionales incurridos por 
estos conceptos. 
 
 

    

 XIX. PERSONAL 
 

La empresa deberá presentar el currículum vitae del 
personal propuesto para atención preferencial a 
Y.P.F.B., señalando su formación técnico ï 
profesional y experiencia relacionada al servicio, 
adjuntando la documentación de respaldo necesaria 
en fotocopia simple, de acuerdo con el siguiente 
requerimiento mínimo: 
 

 YPFB para la atención preferencial 
requiere de agentes de venta 
(counter) de acuerdo a lo siguiente: 
La Paz y Santa Cruz 2 counter por 
departamento, Cochabamba, Sucre, 
Tarija, Beni y Pando 1 counter por 
departamento, con sólidos 
conocimientos técnicos en boletaje y 
experiencia especifica de trabajo 
mínimo de tres (3) años en agencias 
de viaje. 

 

 La agencia de viajes deberá contar 
con servicio de mensajería para 
entrega de los pasajes y documentos 
relacionados al servicio en oficinas de 
Y.P.F.B. a nivel nacional, Aeropuertos 
o donde se les instruya. 

 
 

    

 XX. OTROS DOCUMENTOS A PRESENTAR 
INTEGRANTES DE LA PROPUESTA 
TECNICA  

 
a Fotocopia simple de la licencia de 

funcionamiento vigente emitida por la 
HAM. 

a Fotocopia simple CI del Propietario o 
Representante Legal  
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Para ser llenado por la Entidad convocante 
Para ser llenado por el 

proponente al momento de 
presentar la propuesta 

Para la calificación de la entidad 

a Fotocopia simple del NIT 
a Fotocopia simple del Registro en el 

SIGMA  
a Fotocopia simple inscripción a 

ABAVYT 
a Fotocopia simple certificado IATA 
a Certificación de uso del Sistema 

SABRE u otro similar autorizado 
a Detalle de ubicación (direcciones) de 

la oficina central y sucursales con 
acreditación IATA (adjuntar 
certificados) 

a Cartera de clientes actual  
 

 
 XXI. ALCANCE 

  
Presidencia, Vicepresidencia, Gerencias, Proyectos, 
Distritos a nivel Nacional dependientes de YPFB. 

 

    

 
 

 
 

 

(Firma del Representante Legal del Proponente)  
 (Nombre completo del Representante  Legal)  
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ANEXO 4  
FORMULARIOS DE EVALUACIÓN DE PROPUESTAS  

 
Formulario V -1  Presentación / Verificación de los documentos necesarios de la propuesta  
Formulario V -2  Propuesta Económica Ajustada  

Formulario V -3            Evaluación de la Calidad y Propuesta Técnica  
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FORMULARIO V - 1  
PRESENTACIÓN / VERIFICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS NECESARI OS DE LA 

PROPUESTA  
 

DATOS GENERALES DEL PROCESO 
    

CUCE :                        
    

Objeto de la Contratación :    
    

Nombre del Proponente  :    

Fecha y lugar : 
 Día  Mes  Año  Dirección  

  /  /     
    

Monto Ofertado :    
    

Número de Páginas :    
    

 

Atributos Evaluados 

Presentación 
(Acto de Apertura) 

Verificación 
(Sesión Reservada) 

PRESENTÓ 
Pagina N° 

CUMPLE 
Observaciones 

SI NO SI NO 

1. Formulario A-1. Carta de Presentación de la Propuesta y 
Declaración Jurada para Proponentes o Asociaciones 
Accidentales, firmada por el Representante Legal de la Empresa. 

      

2. Formulario A-2. Identificación del Proponente, firmado por el 
Representante Legal de la Empresa. 

      

3. Fotocopia del Poder del Representante Legal       

4. Formulario A-3. Detalle de Experiencia Específica        

5. Formulario A-4 Resumen de Información Financiera        

6. Formulario A-5 Curriculum Vitae, Experiencia General y 
Específica del Personal  

      

7. Garantía de Seriedad de Propuesta       

PROPUESTA TÉCNICA       

8. Formulario C-1. Especificaciones Técnicas Solicitadas y 
Propuestas 

      

PROPUESTA ECONÓMICA       

9. Formulario B-1. Lista de Precios de los Servicios Generales 
Ofertados 

      

CUANDO SEA UNA ASOCIACION ACCIDENTAL 
(Ésta debe presentar los siguientes documentos) 

      

1. Formulario A-1. Carta de Presentación de la Propuesta y 
Declaración Jurada para Proponentes o Asociaciones 
Accidentales 

      

2. Fotocopia del Testimonio del Contrato de Asociación Accidental       

3. Fotocopia del Poder del Representante Legal de la Asociación 
Accidental 

      

4. Garantía de Seriedad de Propuesta       

Además cada socio en forma independiente presentará:       

1. Formulario A-2. Identificación del Proponente       

2. Fotocopia del Poder del Representante Legal.       

3. Formulario A-3. Detalle de Experiencia Específica       

4. Formulario A-4 Resumen de Información Financiera       

PRESENTO/ NO PRESENTO: Sin emitir juicio evaluativo CUMPLE/ NO CUMPLE con lo solicitado 
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FORMULARIO V - 2  
PROPUESTA ECONÓMICA AJUSTADA  

 

DATOS DEL PROCESO 
    

CUCE :                        
    

Objeto De la Contratación :    
                

Fecha y lugar del Acto de Apertura : 
 Día  Mes  Año  Dirección  

  /  /     
    

 

N° NOMBRE DEL PROPONENTE 

VALOR LEIDO 
DE LA 

PROPUESTA 

MONTO 
AJUSTADO 

POR REVISIÓN 
ARITMÉTICA 

FACTOR DE 
AJUSTE POR 
MARGEN DE 

PREFERENCIA 

PRECIO 
AJUSTADO ORDEN DE 

PRELACIÓN 
pp MAPRA (*) fa PA=MAPRA*fa 

(a) (b) (c) (b)x(c) 

1     
  

2     
  

3     
  

4     
  

5     
  

é     
  

N     
  

 
(*) En caso de no evidenciarse errores aritmétic os el monto leído de la propuesta (pp) debe trasladarse a la 

casilla Monto Ajustado Por Revisión Aritmética (MAPRA) . 
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FORMULARIO V -3 
 EVALUACIÓN DE LA CALIDAD Y PROPUESTA TÉCNICA  

 
La entidad deberá definir los criterios y punta jes para los factores de Evaluación de la Calidad de la 

Propuesta Técnica dependiendo del tipo de servicio general , los cuales deberán mejorar la especificación 

mínima solicitada o establecer condiciones adicionales que mejoren la calidad de los servicios generales  

requeridos. Los factores de evaluación deberán ser definidos de manera previa a la publicación de la 

convocatoria y no podrán ser modificados.  

Los factores de evaluación deberán determinarse de acuerdo con los siguientes parámetros:  

FACTOR DESCRIPCION PUNTAJE 

A EXPERIENCIA DE LA EMPRESA (10 )  A = Hasta 10 puntos  

B CONDICION ES ADICIONALES (40 )  B = 50 -  A 

C TOTAL PUNTAJE EVALUACIÓN DE CALIDAD ( 50 )  C = A+B = 50  

 

EVALUACIÓN DE LA CALIDAD Y PROPUESTA TÉCNICA  
    

Identificación del proponente :    
     

 

 

A.  EXPERIENCIA DE LA EMPRESA  (*) A=   [10 Puntos]  
 

CRITERIO  
PUNTAJE ASIGNADO 

POR LA ENTIDAD  

PUNTAJE 

CALIFICADO  

Á Experiencia General de la Empresa  
 

- Si la empresa Tiene hasta 5 años de experiencia 3 puntos.  

- Si la empresa Tiene de 3 a 4 años de e xperiencia 1 punto.  

- Si la empresa Tiene menor a 3 años de experiencia 0 puntos.  

[3 Puntos]   

Á Experiencia Específica de la Empresa  

 

- Si la empresa Tiene hasta 3 años de experiencia Especifica con 

instituciones públicas 7 puntos.  

- Si la empresa Tiene de 1 a 2  años de experiencia 4 puntos.  

- Si la empresa Tiene menor a 1 año de experiencia 0 puntos.  

[7 Puntos]  

 

SUBTOTAL A     
 
 

 

 

B.  CONDICIONES ADICIONALES DE CALIDAD  (**)B=  [40 Puntos]  
 

CRITERIO  
PUNTAJE ASIGNADO 

POR LA ENTIDAD  

PUNTAJE 

CALIFICADO  

Á Índice  de Liquidez  
 

- Si la empresa Tiene un índice de Liquidez > 1 . 
-  

[10 Puntos]   

Á Experiencia Específica de la Empresa  

 
- Si la empresa otorga una línea de crédito a favor de Y.P.F.B. de  más de 

60 días calendario sin interrupción del Servicio. 

[10 Puntos]  

Á Personal  

 

- Si la Agencia de Viajes nos propone igual o mayor a 3 counters 

para La Paz y Santa Cruz  (con la experiencia y formación 

indicada en la Especificaciones Técnicas).  

[10 Puntos]  

Á Personal  

 

- Si la Agencia de Viajes nos propone igual o mayor a 2 counters 

para  Cochabamba, Sucre, Tarija, Beni y Pando (con la 

experiencia y formación indicada en la Especificaciones Técnicas).  

[10 Puntos]  

 

SUBTOTAL B     
 

 

 

C.  PUNTAJE EVALUACIÓN DE CALIDAD = SUBTOTAL A + SUBTOTAL B     
 
 

 

 

D.  PUNTAJE EVALUACIÓN CUMPLE / NO CUMPLE   50   
 
 

 

 

E.  PUNTAJE POR EVALUACIÓN DE LA CALIDAD Y PROPUESTA TÉCNICA (PCT = 50+ C)     
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ANEXO 5  

MODELO DE CONTRATO  
 

ÍNDICE DEL CONTRATO DE SERVICIOS GENERALES  
 
 
I.  CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO  
 
Primera. -  Partes Contratantes  
Segunda. -  Antecedentes  Legales del Contrato  
Tercera. -  Objeto del Contrato  
Cuarta. -  Plazo de Prestación del Servicio  
Quinta. -  Monto del Contrato  
Sexta. -  Garantía  (Solo para servicios provisión continua)  
Séptima  Domicilio a Efectos de Notificación  
Octava. -  Vigencia del Contrato  
Novena. -  Documentos del Contrato  
Décima. -  Legislación Aplicable al Contrato  
Décima Primera. -  Derechos del Proveedor  
Décima Segunda. -  Estipulaciones sobre Impuestos  
Décima Tercera. -  Cumplimento de Leyes Laborales  
Décima Cuarta. -  Protocolización del Contrato  (Solo para servicios provisión continua)  
Décima Quinta. -  lntransferibilidad del Contrato  
Décima Sexta. -  Causas de Fuerza Mayor y/o Caso Fortuito  
Décima Séptima. -  Terminación del Contrato  
Décima Octava. -  Solución de Controversias  
Décima Novena. -  Modificaci ones al Contrato  
  
 
 
II.  CONDICIONES PARTICULARES DEL CONTRATO  
 
Vigésima. -    Fiscalización  del Servicio  
Vigésima Primera. -  Representante del que Presta el Servicio  
Vigésima Segunda. -  Condiciones Complementarios del Servicio  
Vigésima Tercera. -   Forma de pago (según corresponda)  
Vigésima Cuarta. -   Facturación  
Vigésima Quinta. -   Responsabilidad y Obligaciones del que Presta el Servicio  
Vigésima Sexta. -   Cierre de Contrato  
Vigésima Séptima. -  Morosidad y sus Penalidades  
Vigésima Octava. -   Conformidad  
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MINUTA DE CO NTRATO  
 
SEÑOR NOTARIO DE GOBIERNO DEL DISTRITO ADMINISTRATIVO DE 
______________ (Registrar el lugar donde será protocolizado el Contrato).  
En el registro de Escrituras Públicas  que corren  a su cargo , sírvase usted insertar  el presente 
contrato de prestació n de servicios, para ____________ (Registrar el tipo de servicio a ser 
realizado), sujeto a l os siguientes  términos y condiciones :  

 
I.  CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO  

 

PRIMERA. -  (PARTES CONTRATANTE S).  Dirá usted que las partes CONTRATANTES  son: 
_________ ___ (Registrar de forma clara y detallada el nombre o razón social de la 
ENTIDAD ), representada por _______________ (Registrar el nombre y el cargo del 

responsables de la suscripción del contrato  de prestación de servicios ) designado por 
_____________ ( Reg istrar la Resolución o documento legal de designación) , que en 
adelante se denominará la ENTIDAD  y ____________ (Registrar la Razón Social de la 

Empresa o Asociación de Empresas que prestarán el servicio) , legalmente representada 
por __________ (Registrar el nombre completo y número de Cédula de Identidad del 
representante legal habilitado para la  suscripción  del Contrato en  representación de la 

Empresa proveedora del servicio),  en virtud del Testimonio de Poder Nº _______ 
(Registrar el  número) otorgado an te  __________________ ( Registrar el N° de Notaria de 
Fe Pública ante la cual fue otorgada el Poder) , el __________ (Registrar la fecha, día, 
mes y año) en la __________ (Registrar  el  lugar donde fue  otorgado  el  Poder) ,  que en 

adelante se denominará el PRO VEEDOR , quienes celebran y suscriben el presente Contrato de 
Prestación de Servicios (Los documentos que acrediten la legal constitución deberán ser 
los pertinentes a cada caso o a cada tipo de organización a contratarse) . 
 
SEGUNDA. -  (ANTECEDENTES LEGALES DEL CONTRATO). Dirá usted que la ENTIDAD, 
mediante Licitación Pública Nº ___________ ( Registrar el número de Licitación) , convocó a 
las Empresas de Servicios interesadas a que presenten sus documentos administrativos, legales 
y propuestas técnica y económi ca, de acuerdo con las Especificaciones Técnicas y condiciones 
establecidas en el Documento Base de Contratación aprobado mediante Resolución Nº _______ 
de (Registrar el número y fecha de la Resolución de aprobación del Documento Base de 
Contratación) , pro ceso realizado bajo las normas y regulaciones de contratación establecidas 
en el marco de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios (NB -
SABS), aprobadas por Decreto Supremo 0181 de 28 de junio de 2009.  
 
Que la Comisión de Calif icación de la ENTIDAD, luego de efectuada la apertura de propuestas 
presentadas realizó análisis y evaluación de las mismas, habiendo emitido el Informe de 
Evaluación y Recomendación al Responsable del Proceso de Contratación (RPC) de la ENTIDAD , 
el mismo que fue aprobado  y en base al cual , se pronunció la Resolución de Adjudicación Nº 
__________ (Registrar el número y la fecha de la Resolución), resolviendo adjudicar la 
prestación del servicio a __________ (Registrar la razón social de la Empresa o Asociac ión 
de Empresas adjudicatarias del servicio) , por haber sido calificada al cumplir su propuesta 
con todos los requisitos y ser la más conveniente a los intereses de  la ENTIDAD . 
 
( Si el RPC e n caso excepcional decid e adjudicar el servicio a un proponente qu e no sea 
el recomendado por la Comisión  de Calificación , debe rá  adecuarse este hecho en la 
redacción de la presente cláusula).  
 
TERCERA. -  (OBJETO DEL CONTRATO). El PROVEEDOR se compromete y obliga por el 
presente Contrato, a prestar todos los servicios nec esarios para la  _____________ (Describir 
de forma detallada el servicio que será ejecutado) , hasta su conclusión, con estricta y 
absoluta sujeción a este Contrato, a los documentos que forman parte de él y dando 
cumplimiento a las normas, condiciones, prec io regulaciones, obligaciones, especificaciones, 
tiempo de prestación del servicio y características técnicas establecidas en los documentos del 
Contrato y a las cláusulas contractuales contenidas en el presente instrumento legal. En 
adelante se denominará  EL SERVICIO . 
 
Para la correcta prestación del servicio hasta su conclusión, dentro de l as Especificaciones 
Técnicas del Documento Base de Contratación que forman parte del presente Contrato, así como 
para garantizar la calidad del mismo, el PROVEEDOR se o bliga a prestar el servicio de acuerdo 
a los documentos de contratación  y propuesta  adjudicada . 
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CUARTA. -  (PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO). EL PROVEEDOR desarrollará sus 
actividades de forma satisfactoria, en estricto acuerdo con el alcance del servicio,  la propuesta 
adjudicada, las Especificaciones Técnicas y (Si corresponde) el cronograma de servicios, en el 
plazo de _________ (Registrar literalmente y numéricamente el plazo de prestación del 
servicio) (Registrar el plazo, entre paréntesis) calendario ( O hábiles dependiendo de la 
entidad)  que serán computados a partir del __________ (Poner fecha de inicio del 
servicio).  
 
(En caso de un servicio general recurrente, la entidad podrá incluir el siguiente texto)  
 
En el marco del inciso c) del parágrafo  II de l Artículo  89 de las NB -SABS, e l plazo de la 
prestación del servicio podrá será ampliado por una (1) sola vez, por un periodo igual, siempre y 
cuando la  ENTIDAD  así lo manifieste de manera escrita,  quince (15) días calendario previos al 
cumplimiento del pl azo y  exista la aceptación escrita por parte del PROVEEDOR  (La 
ampliación d el contrato deberá observar la normativa inherente  a la disponibilidad  
presupuestaria) . 
 
En caso que se quiera dar por terminado el contrato, cualquier de las partes deberá notifica r  a 
la otra parte por lo menos quince  (15 ) días calendario antes del cumplimiento de l plazo de 
prestación del servicio . 
 
QUINTA. -  (MONTO DEL CONTRATO).  (Esta cláusula será aplicable cuando se trate de 
un contrato de servicios de provisión continua en el c ual la forma de pago consigne 
pagos periódicos sucesivos).  
 
El monto propuesto y aceptado por ambas partes para la prestación del servicio, objeto del 
presente Contrato es de: _____________ (Registrar en forma numérica y literal el monto 
del Contrato, en b olivianos, establecido en la Resolución de Adjudicación).  
 
Queda establecido que el monto consignado en la propuesta adjudicada incluye todos los 
elementos, sin excepción alguna, que sean necesarios para la realización y cumplimiento del 
servicio.  
Es de ex clusiva responsabilidad del PROVEEDOR, prestar los servicios contratados dentro del 
monto establecido como costo del servicio, ya que no se reconocerán ni procederán pagos por 
servicios que hiciesen exceder dicho monto.  
(En caso de que el precio total cont ratado fuese en moneda extranjera se debe dejar 
expresamente establecido que el pago se realizará en moneda nacional y al tipo de 
cambio oficial de venta establecido por el Banco Central de Bolivia en el día de la 
facturación).  
 
QUINTA. -  (PRECIO DEL CONTRA TO). (Esta cláusula será aplicable cuando se trate de 
un contrato de servicios de provisión discontinua en el cual la forma de pago consigne 
precios unitarios).  
 
El PROVEEDOR, prestará el servicio de __________ (Registrar el tipo de servicio a ser 
prestado ) a favor de la ENTIDAD de acuerdo a los precios unitarios que forman parte 
indivisible del presente contrato, de acuerdo al detalle que cursa a continuación:  
(Describir en forma clara y detallada el cuadro con los precios unitarios de la 
propuesta aprobad a).  
 
Los precios establecidos en esta cláusula, se pagarán al PROVEEDOR en moneda nacional y los 
mismos no serán incrementados bajo ninguna circunstancia ni estarán sujetos a variaciones.  
 
SEXTA. -  (GARANTÍA). (Esta cláusula solo será aplicable cuando se tr ate de contrato de 
servicios de provisión continua con monto total).  
 
El PROVEEDOR, garantiza la correcta y fiel ejecución del presente contrato en todas sus partes 
con la _________ (Registrar el tipo de garantía otorgada) , con vigencia hasta el _______ 
de _________ del 20 __, a la orden de __________ (Registrar el nombre o razón social de 
la ENTIDAD ) , por _________ (Registrar el monto en forma literal) (Registrar el monto 
en forma numérica, entre paréntesis), equivalente al siete por ciento ( 7 %) del valor  del 
CONTRATO . 
 
El importe de dicha garantía en caso de cualquier incumplimiento contractual incurrido por el 
PROVEEDOR, será ejecutado en favor de la ENTIDAD, sin necesidad de ningún trámite o 
acción judicial, a su solo requerimiento.  
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Empero, si se proced iera a la prestación del servicio dentro del plazo contractual y en forma 
satisfactoria, hecho que se hará constar mediante el Acta de Conformidad correspondiente, 
suscrita por ambas partes contratantes, dicha garantía será devuelta después del cierre del 
contrato, juntamente con el Certificado de Cumplimiento de Contrato.  
 
EL PROVEEDOR, tiene la obligación de mantener actualizada la Garantía de Cumplimiento de 
Contrato, cuantas veces lo requiera por razones justificadas el FISCAL , quien llevará el control 
directo de vigencia de la misma bajo su responsabilidad.  
 

( En Caso que se consigne el desembolso de Anticipo, en la Presente Clausula se deberá 

adicionar el siguiente texto)  
 
Garantía de correcta inversión de anticipo  

 
El PROVEEDOR  entrega a la ENTIDAD ,  u na ____________ (Registrar el tipo de garantía 
requerida en el Documento Base de Contratación ) ,  por el cien por ciento (100%) del monto 
del anticipo solicitado por el PROVEEDOR que corresponde a___________ (Registrar el monto en 

forma literal, el mismo que no podrá exceder del ve inte por ciento (20%) del monto  del 
contrato) (Registrar el monto en forma numérica, entre paréntesis) , con vigencia hasta la 
amortización total del anticipo, a la orden de __________________ (Registrar el nombre o razón 

social de la ENTIDAD)  
 
El PROVEEDOR , tiene la obligación de mantener actualizada la garantía de correcta inversión de 

anticipo, cuantas veces lo requiera por razones justificadas la ENTIDAD , quien llevará el control 
directo de vigencia de la misma bajo su responsabilid ad. 
 
El importe de esta garantía podrá ser cobrado por la ENTIDAD en caso de que el PROVEEDOR  

no invierta el mismo en la implementación del SERVICIO  requerido por la ENTIDAD , dentro de 
los ____________ (Registrar en forma literal y numérica, el plazo que p revea al efecto 
la ENTIDAD).  
 
SÉPTIMA. -  (DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN). Cualquier aviso o notificación 
entre las partes contratantes, será enviada:  
 
Al PROVEEDOR : _______________ (Registrar el domicilio que señale el proveedor, 
especificando calle y  número del inmueble donde funcionan sus oficinas).  
_______________ (Registrar la ciudad).  
 
A la ENTIDAD :  _____________ (Registrar el domicilio de la entidad, especificando 
calle y número del inmueble donde funcionan sus oficinas).  
_______________ (Registr ar la ciudad).  
 
OCTAVA. -  (VIGENCIA DEL CONTRATO).  El presente Contrato entrará en vigencia una vez 
que haya sido suscrito por ambas partes, debiendo luego cumplirse con los siguientes trámites:  
 
1.  Ser protocolizado. (En servicios de provisión continua, cuan do corresponda y/o de 

acuerdo al monto).  
2.  Ser registrado en la Controlaría General del Estado.  
 
NOVENA. -  (DOCUMENTOS DEL CONTRATO). Para cumplimiento de lo preceptuado en el 
presente contrato, forman parte del mismo los siguientes documentos:  
 
9.1.  Documento Bas e de Contratación y aclaraciones y enmienda(s) al Documento Base de 

Contratación  (si existieren).  
 

9.1.1.  Especificaciones Técnicas.  
9.1.2.  Otros documentos necesarios para la prestación del servicio (señalar los que  

correspondan) . 
9.2.  Documentos completos de la prop uesta del PROVEEDOR , incluyendo formulario de 

Propuesta Económica, detalle de personal y equipo asignado a la prestación del servicio, 
Programa y Método de Ejecución.  

9.3.  Fotocopias legalizadas de:  
9.3.1  NIT . 
9.3.2  Poder general y suficiente del representante del PROVEEDO R. 
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9.4  Original de:  
9.4.1  Certificado actualización de Matricula, expedido por el Registro de 

Comercio . 
9.4.2  Contrato de Asociación Accidental (Si corresponde) . 
9.4.3  Certificado de Información sobre Solvencia con el Fisco, emitido por la 

Contraloría General del  Estado . 
9.4.4  Garant ía de Cumplimiento del Contrato (Si corresponde) . 
9.4.5  Garantía de Correcta inversión del Anticipo (Si corresponde) . 

 
DÉCIMA. -  (LEGISLACIÓN APLICABLE AL CONTRATO). El presente contrato se celebra 
exclusivamente al amparo de las siguientes disposiciones:  
 

-  Ley N ° 1178, de 20 de julio de 1990, de Administración y Control Gubernamentales.  
-  Decreto Supremo N° 0181, de 28 de junio de 2009, de las Normas Básicas del Sistema 

de Administración de Bienes y Servicios (NB -SABS).  
-  Ley del Presupuesto General de la Nación, apr obado para la gestión.  
-  Otras disposiciones relacionadas directamente con la normativa anteriormente 

señalada . 
 
DÉCIMA PRIMERA. -  (DERECHOS DEL PROVEEDOR). El PROVEEDOR, tiene el derecho de 
plantear los reclamos que considere correctos, por cualquier omisió n de la ENTIDAD , o por falta 
de pago del servicio prestado, o por cualquier otro aspecto consignado en el presente Contrato.  
 
Tales reclamos deberán ser planteados por escrito y de forma documentada, al FISCAL , hasta 
cinco (5) días hábiles posteriores al s uceso.  
 
El FISCAL , dentro del lapso impostergable de cinco (5) días hábiles, tomará conocimiento y 
analizará el reclamo, debiendo emitir su informe -  recomendación a la  ENTIDAD , para que  a su 
vez tome conocimiento y analice la recomendación a objeto de ac eptar la misma, o en su caso 
pedir aclaración, ampliación del informe o rechazar la recomendación, lo que realizará por 
escrito, a los fines de la respuesta al PROVEEDOR.  
 
En los casos que así corresponda por la complejidad del reclamo, el FISCAL , podrá so licitar el 
análisis del reclamo y del informe de recomendación a las dependencias técnicas, financiera o 
legal de la entidad, según corresponda, a objeto de procesar la respuesta al FISCAL y de ésta al 
PROVEEDOR.  
 
Todo proceso de respuesta a reclamos, no d eberá exceder los diez (10) días hábiles, 
computables desde la recepción del reclamo documentado por el FISCAL . (Si el plazo de 
prestación del servicio es corto, el plazo previsto puede ser reducido en concordancia 
con el plazo de contrato).  
 
El FISCAL y l a ENTIDAD, no atenderán reclamos presentados fuera del plazo establecido en 
esta cláusula.  
 
DÉCIMA SEGUNDA. -  (ESTIPULACIONES SOBRE IMPUESTOS). Correrá por cuenta del 
PROVEEDOR el pago de todos los impuestos vigentes en el país, a la fecha de presentación d e 
la propuesta.  
 
En caso de que posteriormente, el Estado Plurinacional de Bolivia implantara impuestos 
adicionales, disminuyera o incrementara los vigentes, mediante disposición legal expresa, el 
PROVEEDOR  deberá acogerse a su cumplimiento desde la fecha de vigencia de dicha 
normativa.  
 
DÉCIMA TERCERA. -  (CUMPLIMIENTO DE LEYES LABORALES). EL PROVEEDOR deberá dar 
estricto cumplimiento a la legislación laboral y social vigente en la Estado Plurinacional de 
Bolivia, en este sentido será responsable y deberá ma ntener a la ENTIDAD  exonerada contra 
cualquier multa o penalidad de cualquier tipo o naturaleza que fuera impuesta por causa de 
incumplimiento o infracción de dicha legislación laboral o social.  
 
DÉCIMA CUARTA. -  (PROTOCOLIZACIÓN DEL CONTRATO). (Esta cláusu la solo será 
aplicable cuando se trate de contrato de servicios de provisión continua con monto 
total).  
 
La presente minuta, será protocolizada con todas las formalidades de Ley por la ENTIDAD,  el 
importe que por concepto de protocolización del mismo debe  ser pagado directamente por el 
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PROVEEDOR , en caso que el PROVEEDOR no proceda al pago, el costo de la protocolización 
será  descontado por la ENTIDAD en el primer pago de la prestación del servicio.  
 
Esta protocolización contendrá los siguientes documentos :  
 
14.1.  Minuta de Contrato ( Original ) . 
14.2.  Documento legal de representación de la ENTIDAD  y Poder de representación legal del 

PROVEEDOR (fotocopias legalizadas).  
14.3.  Garantía de Correcta Inversión del Anticipo ( fotocopia simple) . (Si corresponde).  
14.4.  Garantía de Cu mplimiento de Contrato (fotocopia simple) . (si corresponde).  
 
En caso de que por cualquier circunstancia, el presente documento no fuese protocolizado, 
servirá a los efectos de Ley y de su cumplimiento, como documento suficiente a las partes.  
 
DÉCIMA QUINT A. -  (INTRANSFERIBILIDAD DEL CONTRATO). EL PROVEEDOR bajo ningún 
título podrá ceder, transferir, subrogar, total o parcialmente este Contrato.  
 
En caso excepcional, emergente de causa de  Fuerza Mayor,  Caso Fortuito o necesidad pública, 
procederá la cesión o  subrogación del contrato total o parcialmente, previa aprobación de la 
MAE, bajo los mismos términos y condiciones del presente contrato . 
 
DÉCIMA SEXTA. -  (CAUSAS DE FUERZA MAYOR Y/O CASO FORTUITO). Con el fin de 
exceptuar al PROVEEDOR de determinadas resp onsabilidades durante la vigencia del presente 
contrato, el FISCAL tendrá la facultad de calificar las causas de fuerza mayor y/o caso fortuito, 
que pudieran tener efectiva consecuencia sobre la ejecución del contrato.  
 
Se entiende por fuerza mayor al obst áculo externo, imprevisto o inevitable que origina una 
fuerza extraña al hombre que impide el cumplimiento de la obligación (ejemplo: incendios, 
inundaciones y otros desastres naturales).  
 
Se entiende por caso fortuito al obstáculo interno atribuible al ho mbre, imprevisto o inevitable, 
proveniente de las condiciones mismas en que la obligación debía ser cumplida (ejemplo: 
conmociones civiles, huelgas, bloqueos, revoluciones, etc.).  
 
Para que cualquiera de estos hechos puedan constituir justificación de impe dimento en el 
proceso de prestación del servicio, dando lugar a retrasos en el avance, de modo inexcusable e 
imprescindible en cada caso, el PROVEEDOR deberá recabar del FISCAL un certificado de 
constancia de la existencia del impedimento, dentro de los ci nco (5) días hábiles de ocurrido el 
hecho, sin el cual, de ninguna manera y por ningún motivo podrá solicitar luego al FISCAL , por 
escrito dentro del plazo previsto para los reclamos la reconsideración de la intención de la 
resolución del contrato.  
 
DÉCIMA  SÉPTIMA. -  (TERMINACIÓN DEL CONTRATO).  El presente contrato concluirá bajo 
una de las siguientes modalidades:  
 
17.1.  Por Cumplimiento de Contrato: De forma normal, tanto la ENTIDAD como el 

PROVEEDOR, darán por terminado el presente Contrato, una vez que ambas p artes 
hayan dado cumplimiento a todas las condiciones y estipulaciones contenidos en él, lo 
cual se hará constar por escrito en el Acta de Conformidad, debiendo emitir 
posteriormente la ENTIDAD, el Certificado de Cumplimiento de Contrato.  

 
17.2.  Por Resolución d el Contrato: Si se diera el caso y como una forma excepcional de 

terminar el contrato, a los efectos legales correspondientes, la ENTIDAD y el 
PROVEEDOR, acuerdan voluntariamente las siguientes causales para procesar la 
resolución del Contrato:  
17.2.1.  Resolución a requerimiento de la ENTIDAD, por causales atribuibles al 
PROVEEDOR.  

La ENTIDAD, podrá proceder al trámite de resolución del Contrato, en los 
siguientes casos:  
 
a)  Por incumplimiento en la atención del servicio a requerimiento de la 

ENTIDAD o por el FISCAL  en asuntos relacionados con el objeto del 
presente contrato.  

b)  Por disolución del PROVEEDOR (sea Empresa o Asociación de Empresas 
de Servicios).  

c)  Por quiebra declarada del PROVEEDOR.  
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d)  Por suspensión del servicio sin justificación.  
e)  Por incumplimiento del servici o de acuerdo al  Cronograma. (si 

corresponde) . 
f)  Por negligencia reiterada (2 veces) en el cumplimiento de las 

Especificaciones Técnicas, u otras especificaciones, o instrucciones escritas 
del FISCAL . 

g)  Por falta de pago de salarios a su personal y otras obliga ciones contractuales 
que afecten al servicio.  

 
17.2.2.  Resolución a requerimiento del PROVEEDOR por causales atribuibles a 
la ENTIDAD.  

El PROVEEDOR, podrá proceder al trámite de resolución del Contrato, en los 
siguientes casos:  
 
a)  Si apartándose de los términos del contrato la ENTIDAD, a través del 

FISCAL , pretende efectuar aumento o disminución en el servicio.  
b)  Por incumplimiento injustificado en el pago por la prestación del servicio, por 

más de sesenta  (60) días calendario computados a partir de la fecha en que 
debió hacerse efectivo el pago, existiendo conformidad del servicio, emitida 
por el FISCAL . 

c)  Por utilizar o requerir aquellos servicios que son objeto del presente 
contrato, en beneficio de terceras personas.  

 
17.2.3.  Resolución por causas de fuerza mayor o caso fort uito que afecten a la 

ENTIDAD o al PROVEEDOR.  
Si en cualquier momento antes de la terminación de la prestación del servicio 
objeto del CONTRATO , la ENTIDAD se encontrase con situaciones fuera de 
control de las partes que imposibiliten la conclusión del ser vicio o vayan contra 
los intereses del Estado, la ENTIDAD en cualquier momento, mediante carta 
notariada dirigida al PROVEEDOR, suspenderá los trabajos y resolverá el 
CONTRATO  total o parcialmente.  
A la entrega de dicha comunicación oficial de resolución, el PROVEEDOR 
suspenderá el servicio de acuerdo a las instrucciones que al efecto emita por 
escrito el FISCAL . El PROVEEDOR conjuntamente con el FISCAL , procederán 
a la verificación del servicio prestado hasta la fecha de suspensión la evaluación 
de los com promisos que el PROVEEDOR tuviera pendiente relativo al servicio, 
debidamente documentados. Asimismo el FISCAL  liquidará los costos 
proporcionales que en dicho acto se demandase y otros gastos que a juicio del 
FISCAL  fueran considerados sujetos a reembolso . 
Con estos datos el FISCAL  elaborará el cierre de contrato y el trámite de pago 
será el previsto en la cláusula vigésima sexta del presente CONTRATO .  

 
17.2.4.  Reglas aplicables a la Resolución: Para procesar la Resolución del Contrato 

por cualquiera de las causal es señaladas, la ENTIDAD o el PROVEEDOR darán 
aviso escrito mediante carta notariada, a la otra parte, de su intención de 
resolver el CONTRATO , estableciendo claramente la causal que se aduce.  

 
Si dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes de la fecha  de notificación, se 
enmendaran las fallas, se normalizará el desarrollo de los servicios y se tomaran 
las medidas necesarias para continuar normalmente con las estipulaciones del 
Contrato y el requirente de la resolución, expresa por escrito su conformida d a la 
solución, el aviso de intención de resolución será retirado.  
 
En caso contrario, si al vencimiento del término de los cinco (5) días hábiles no 
existe ninguna respuesta, el proceso de resolución continuará a cuyo fin la 
ENTIDAD o el PROVEEDOR, según  quién haya requerido la resolución del 
contrato, notificará mediante carta notariada a la otra parte, que la resolución 
del contrato se ha hecho efectiva.  
 
Esta carta dará lugar a que: cuando la resolución sea por causales imputables al 
PROVEEDOR se conso lide en favor de la ENTIDAD la Garantía de Cumplimiento 
de Contrato , de Correcta Inversión de Anticipo (cuando corresponda)  (solo si se 
trata de servicios continuos) . 

 
Solo en caso que la resolución no sea originada por negligencia del PROVEEDOR 
éste tendr á derecho a una evaluación de los gastos proporcionales que demande 
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los compromisos adquiridos por el PROVEEDOR para la prestación del servicio 
contra la presentación de documentos probatorios y certificados.  
 
La ENTIDAD quedará en libertad de continuar el  SERVICIO a través de otro 
PROVEEDOR: preferentemente podrá efectuar consulta al proponente calificado 
en segundo lugar en la Licitación, para establecer si mantiene su propuesta y así 
sucesivamente, siempre que dichas propuestas sean aceptables en precio y 
plazo.  

 
DÉCIMA OCTAVA. -  (SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS). En caso de surgir controversias 
sobre los derechos y obligaciones de las partes, durante la ejecución del presente contrato, las  
partes acudirán a los términos y condiciones del contrato, DBC, propuest a adjudicada, sometidas 
a la jurisdicción  coactiva fiscal.  
 
DÉCIMA NOVENA. -  ( MODIFICACIONES AL CONTRATO )  El presente contrato no podrá ser 
modificado, excepto por causas señaladas en el Documento Base de Contratación, previo  
acuerdo entre partes. Dichas m odificaciones deberán estar destinadas al objeto de la 
contratación y estar sustentadas por informes técnico y legal que establezcan la viabilidad 
técnica y de financiamiento.  
 
La referida modificación, se realizará a través de uno o varios Contratos Modif icatorios que 
sumados no deberán exceder el diez por ciento (10%) del monto del contrato principal.  
 

 
II.   CONDICIONES PARTICULARES DEL CONTRATO  

 
VIGÉSIMA. -  ( FISCAL IZACIÓN DEL SERVICIO). La ENTIDAD  designará un FISCAL  de 
seguimiento y control del servicio , y comunicará oficialmente esta designación al PROVEEDOR  
mediante carta expresa.  
(Las funciones específicas del FISCAL  deberán ser formuladas por la entidad en esta 
cláusula, de acuerdo a las Especificaciones Técnicas expresadas en el Documento Base 
de Co ntratación y a las exigencias que éstos requieran para su seguimiento y control).  
 
VIGÉSIMA PRIMERA. -  (REPRESENTANTE DEL QUE PRESTA EL SERVICIO). El 
PROVEEDOR designará mediante notificación escrita a un representante para la provisión del 
servicio, dicho personero será denominado AGENTE DEL SERVICIO  y será presentado 
oficialmente por el PROVEEDOR  antes del inicio del mismo, mediante comunicación escrita 
dirigida a la ENTIDAD.  
 
El AGENTE DEL SERVICIO  representará al PROVEEDOR  durante toda la prestación del 
servicio y mantendrá coordinación permanente y efectiva con la ENTIDAD a través del FISCAL,  
a objeto de atender satisfactoriamente los requerimientos y dar fiel cumplimiento al 
CONTRATO . 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. -  (CONDICIONES COMPLEMENTARIAS DEL SERVICIO). (A pa rtir 
de esta cláusula se deben incluir todos los aspectos relacionados con las condiciones 
complementarias del servicio cuando corresponda, como ser: personal, equipo mínimo, 
tiempo de respuesta, especificaciones de repuestos, inspección y pruebas, seguros , 
compromisos de responsabilidad del equipo, muebles, etc.).  
 
VIGÉSIMA TERCERA. -  (FORMA DE PAGO CUANDO LA PROVISION DEL SERVICIO ES 
CONTINUO). (Esta cláusula será aplicable cuando se trate de un contrato de servicios 
de provisión continua en el cual la for ma de pago consigne pagos periódicos 
sucesivos).  
 
El PROVEEDOR presentará al FISCAL  para su revisión la solicitud de pago de aquellos servicios 
prestados, en el que consignará todos los trabajos ejecutados por el PROVEEDOR, en cuya 
constancia se asentará e l monto del pago debidamente llenado, con la fecha y firma del 
AGENTE DE SERVICIO . 
 
El FISCAL , dentro de los tres (3) días hábiles siguientes, después de recibir dicha solicitud 
indicará por escrito su aprobación o devolverá para que se enmienden los motiv os de rechazo, 
debiendo el PROVEEDOR, en este último caso realizar las correcciones necesarias volviendo a 
presentar para su corrección, con la nueva fecha.  
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El FISCAL  una vez que apruebe la solicitud de pago remitirá a la dependencia pertinente de la 
ENTI DAD , para el pago correspondiente, dentro de _______________ (Registrar el plazo de 
pago previsto por la entidad)  días hábiles computables desde la presentación de la solicitud 
de pago.  
 
VIGÉSIMA TERCERA. -  (FORMA DE PAGO CUANDO LA PROVISIÓN DEL SERVICIO ES  
DISCONTINUO).  (Esta cláusula será aplicable cuando se trate de un contrato de 
servicios de provisión discontinua en el cual la forma de pago consigne precios 
unitarios).  
 
Una vez que el proveedor haya prestado los servicios requeridos por la ENTIDAD , el p ago se 
efectuará en moneda nacional de la siguiente manera:  
(Detallar a continuación los documentos y las instancias de aprobación de estos, que 
la entidad exigirá como requisito para luego proceder al pago).  
 
(La entidad después de haber aplicado una de l as dos modalidades descritas 
anteladamente, deberá a continuación utilizar el siguiente texto).  
 
Si la demora de pago, supera los sesenta (60) días calendario, desde la fecha de aprobación del 
certificado de pago por el FISCAL , el PROVEEDOR tiene el derech o de reclamar el pago de un 
interés equivalente a la tasa promedio pasiva anual del sistema bancario, por el monto no 
pagado, valor que será calculado dividiendo dicha tasa entre 365 días y multiplicándola por el 
número de días de retraso que incurra la EN TIDAD.  
 
A este fin el PROVEEDOR deberá hacer conocer a la ENTIDAD la demora en el pago ( en días ), 
mediante nota dirigida al FISCAL  quien pondrá de inmediato a conocimiento de la ENTIDAD, 
para que independientemente del pago de intereses, establezca las cau sas de la demora de pago 
y si el caso corresponde, determinen la responsabilidad administrativa y/o civil en la que 
incurran el o los servidores públicos por su omisión.  
 
VIGÉSIMA CUARTA. -  (FACTURACIÓN). El PROVEEDOR en la misma fecha en que sea 
aprobada su solicitud de pago, deberá emitir la respectiva factura oficial por el monto neto 
recibido, en favor de la ENTIDAD . 
 
VIGÉSIMA QUINTA. -  (RESPONSABILIDAD Y OBLIGACIONES DEL QUE PRESTA EL 
SERVICIO).  
 
25.1.  Responsabilidad Técnica: EL PROVEEDOR asume la responsabi lidad técnica absoluta, 

de los servicios profesionales prestados bajo el presente contrato, conforme lo 
establecido en las Especificaciones Técnicas y propuesta técnica y económica, por lo que 
deberá desarrollar su trabajo conforme a las más altas normas t écnicas de competencia 
profesional, conforme a las leyes, normas de conducta y costumbres locales.  
En consecuencia el PROVEEDOR garantiza y responde del servicio prestado bajo este 
CONTRATO , por lo que en caso de ser requerida su presencia por escrito, par a cualquier 
aclaración, de forma posterior a la liquidación del contrato, se compromete a no negar su 
participación.  
En caso de no responder fa vorablemente al requerimiento, la ENTIDAD  hará conocer a 
la Contraloría General de l Estado , para los efectos lega les consiguientes, en razón de que 
el servicio ha sido prestado bajo un contrato administrativo, por lo cual el PROVEEDOR 
es responsable ante el Estado.  
 

25.2.  Responsabilidad Civil: El PROVEEDOR será el único responsable por reclamos 
judiciales y/o extrajudicia les efectuados por terceras personas que resulten de actos u 
omisiones relacionadas exclusivamente con la prestación del servicio bajo este 
CONTRATO . 

 
VIGÉSIMA SEXTA. -  (CIERRE DE CONTRATO). Concluido el plazo del presente contrato, la 
ENTIDAD , procederá al  cierre del mismo, estableciendo saldos a favor o en contra, elaborará el 
Acta de conformidad y emitirá el Certificado de Cumplimiento de Contrato.  
 
VIGÉSIMA SEPTIMA. -  (MOROSIDAD Y SUS PENALIDADES) (Esta cláusula se agregará 
sólo para aquellos contratos cu ya prestación del servicio sea de provisión continua)  El 
PROVEEDOR  se constituirá en mora sin necesidad de ningún aviso previo de la ENTIDAD , por 
el solo hecho de transgredir los plazos establecidos en el cronograma de prestación del servicio, 
obligándose a pagar por cada día calendario de retraso una multa equivalente al __________ 
(indicar el valor de la penalidad por morosidad en la prestación del servicio) por día de 
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retraso. Esta penalidad se aplicará salvo casos de fuerza mayor o caso fortuito debidam ente 
comprobado por el FISCAL  DE SERVICIO . 
 
Cuando el FISCAL  DE SERVICIO  establezca como emergencia de la aplicación de multas por 
mora durante la prestación del servicio dentro del plazo establecido en la Cláusula Cuarta del 
presente CONTRATO  que se haya llegado al límite máximo del veinte por ciento (20%) del 
monto del contrato, se producirá la resolución del mismo, aspecto que se comunicará al 
PROVEEDOR  en forma inmediata.  
 
Las multas serán cobradas mediante descuentos establecidos expresamente por el FI SCAL  DE 
SERVICIO , bajo su directa responsabilidad mediante las planillas de pago mensual o en su caso 
el certificado de liquidación final sin perjuicio de que el CONTRATANTE  ejecute la garantía de 
cumplimiento de contrato y proceda al resarcimiento de daño s y perjuicios por medio de la 
acción coactiva fiscal por la naturaleza del contrato, conforme lo establecido en el artículo 47º de 
la Ley Nº 1178.  
 
VIGÉSIMA OCTAVA. -  (CONFORMIDAD).  En señal de conformidad y para su fiel y estricto 
cumplimiento firman el presente CONTRATO en cuatro ejemplares de un mismo tenor y validez 
el ___________ (Registrar el nombre y cargo del funcionario o funcionarios competente 
(s) habilitado (s) para suscribir el Contrato),  en representación legal de la ENTIDAD, y el 
___________  (Registrar el nombre del representante legal  del SERVIDOR, habilitado 
para la firma del Contrato)  en representación legal del PROVEEDOR.  
 
Este documento, conforme a disposiciones legales de control FISCAL  vigentes, será registrado 
ante la Contraloría Gene ral de l Estado . 
Usted Señor Notario se servirá insertar todas las demás cláusulas que fuesen de estilo y 
seguridad.  
_________  (Registrar la ciudad o localidad y fecha en que se suscribirá el Contrato).  
 
 
 
 
 
              _________________________                        _______________________  
                (Registrar el nombre y cargo  del                    (Registrar el nombre del  

                      Funcionario habilitado                                     PROVEEDOR)  
                         para la firma del Contrato)  
 
 
 

 

 

 
 

 


